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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. �OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se dispone la publicación de la relación de 
personas aspirantes que serán nombradas como funcionarios/as de carrera, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de la 
Orden de 23 de diciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025063320)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022, modificada por Orden de 17 de diciembre de 
2024, se convocan, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de perso-
nal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Por Orden de la misma fecha se hace pública la convocatoria correspondiente a la especiali-
dad de Agentes del Medio Natural del citado Cuerpo Administrativo, por el procedimiento de 
concurso-oposición.

Una vez elevadas por los Tribunales de Selección a la Dirección General de Función Pública las 
relaciones de personas aprobadas por orden de puntuación, de conformidad con lo dispuesto 
en la base octava de la orden de convocatoria, se procedió a la publicación de estas por Re-
soluciones de 18 de febrero (Diario Oficial de Extremadura número 38, de 25 de febrero) y de 
20 de febrero de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 44, de 5 de marzo).

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de convocatoria contemplan 
que, si alguno de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no tomara po-
sesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
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propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcio-
narios/as de carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, 
sin figurar en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la 
prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. 

En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el 
orden de actuación de las personas aspirantes en el sorteo que se establece el apartado 3 de 
la base octava de la Orden de convocatoria.

Por otro lado, con objeto de que esa cobertura se realice con la mayor garantía y agilidad po-
sible se ha considerado conveniente incluir un número adicional de personas aspirantes que, 
sin haber superado el proceso selectivo, habrán de presentar la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el supuesto de que alguna 
de las personas que serán nombradas como funcionarias de carrera no tomen posesión del 
destino que se les adjudique por renuncia u otras causas imputables a ellas.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto 
de 2023, de la Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Primero. 

1. �Hacer pública, de conformidad con el apartado 3 de la base décima de la Orden de convo-
catoria, la relación de personas aspirantes que sin figurar en la relación de personas apro-
badas del Cuerpo Administrativo/a publicadas por Resoluciones de la Dirección General de 
Función Pública de 18 de febrero (Diario Oficial de Extremadura número 38, de 25 de febre-
ro) y de 20 de febrero de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 44, de 5 de marzo), 
serán nombradas como funcionarios/as de carrera por el orden de puntuación total que 
figura en anexo I, así como de los puestos que se ofertan, con expresión de su ubicación 
y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente que se in-
cluyen en el anexo II correspondientes a las especialidades que a continuación se indican:

	 — Administración General.

	 — Agentes del Medio Natural.
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2. �Hacer pública la relación que figura en el anexo III de personas aspirantes que, sin haber 
aprobado el citado proceso selectivo, deberán presentar en el plazo que se establece en 
el número 1 del apartado siguiente la documentación acreditativa de los requisitos que se 
indica en las letras a), b), c) y d).

Segundo.

1. �En aplicación de lo previsto en la base novena de las convocatorias, en el plazo de 10 días 
hábiles, desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, las personas aspirantes que figuren en el anexo I deberán presentar en 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

	 a) �Copia auténtica del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI).

	 b) �Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

	 c) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio 
de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI de la 
convocatoria.

	 d) �En el caso de las personas seleccionadas en la especialidad de Administración General: 

		�  Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.
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		�  Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero 
o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia au-
téntica del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la 
tarjeta de residencia comunitaria.

		�  Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la do-
cumentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o 
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la 
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social.

2. �La persona aspirante incluida en el anexo I que se encuentre desempeñando un puesto de 
trabajo del mismo cuerpo y especialidad en la que haya sido seleccionada deberá aportar, 
en el plazo indicado en el apartado anterior, certificado médico que acredite que posee la 
capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la 
misma. De conformidad con ello serán válidos:

	 — �Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica Co-
legial y expedido por personal médico colegiado. 

	 — �Certificación médica expedida por Médico de Atención Primaria del Servicio Extremeño 
de Salud o el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona 
interesada.

	� En los demás casos, las personas aspirantes que se incluyen en el anexo I deberán some-
terse a un reconocimiento médico que determine su capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la especialidad la que opta. A tales efectos, el Servicio de Salud 
y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura contactará con las personas 
interesadas de forma individual, a través del número de teléfono facilitado en su solicitud 
de participación, para su citación. En el caso de que el informe dictamine que carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la especialidad, la persona 
aspirante no podrá ser contratada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
ella se refiere.

	� El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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3. �Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. �Quienes tuvieran la condición de funcionario/a de carrera o de personal laboral fijo al ser-
vicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación a 
que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1, debiendo presentar únicamente 
certificado del Organismo de la Administración Pública de la que dependan, acreditando su 
condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica 
requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del fun-
cionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo 
dispuesto en la letra b) del citado apartado.

5. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Finalizado el plazo indicado en el apartado segundo, se procederá a la elección de 
puestos por las personas aspirantes de conformidad con el procedimiento que se establezca 
en la resolución de la Dirección General de Función Pública que se dicte a tal efecto y que 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha elección se realizará de 
acuerdo con las peticiones de las personas interesadas, entre los puestos ofertados, aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan los 
requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

Las personas aspirantes que resulten adjudicatarias de un puesto que suponga contacto ha-
bitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado por sen-
tencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución referida en el apartado anterior. Dicha 
acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por 
el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para 
recabar el referido certificado.

A aquellas personas aspirantes que no participen en el citado procedimiento de adjudicación 
de puestos, se les asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas por el orden en que 
aparecen publicados en el anexo II de la presente resolución.
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Cuarto. Finalizado el procedimiento de elección de puestos por Orden de la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se procederá al nombramiento como 
funcionarios/as de carrera y a la adjudicación de los puestos, la cual se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Mérida, 9 de septiembre de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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


















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     



 
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



Cuerpo Administrativo
Especialidad Administración General

Turno Discapacidad








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     


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JUNTA DE EXTREMADURA 

ANEXO III 
 

Cuerpo Administrativo/a 
 
Especialidad Administración General. 
Turno libre 

***0746**  GARCIA  IGLESIAS  JAVIER  
 
Especialidad Administración General. 
Turno de discapacidad 

***1260**  GATA  NOGUEIRA  MARIA DOLORES 
 
Especialidad Agentes del Medio Natural. 

***6925**  CASTILLA  GARRIDO  SERGIO  
 

 



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49587

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se dispone la publicación de la relación de 
personas aspirantes que serán nombradas como funcionarios/as de carrera, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de la 
Orden de 23 de diciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, procesos selectivos para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos. (2025063321)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022, modificada por Órdenes de 17 de diciembre 
de 2024, se convocan, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, procesos selectivos para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
sistema excepcional de concurso de méritos.

Una vez elevadas por los Tribunales de Selección a la Dirección General de Función Pública las 
relaciones de personas aprobadas por orden de puntuación, de conformidad con lo dispuesto 
en la base octava de la orden de convocatoria, se procedió a la publicación de estas por re-
solución.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de convocatoria contempla que, 
si alguno de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión 
del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as de 
carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, sin figurar 
en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la prueba 
selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. 

En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el 
orden de actuación de las personas aspirantes en el sorteo que se establece el apartado 3 de 
la base octava de la Orden de convocatoria.

Por otro lado, con objeto de que esa cobertura se realice con la mayor garantía y agilidad po-
sible se ha considerado conveniente incluir un número adicional de personas aspirantes que, 
sin haber superado el proceso selectivo, habrán de presentar la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el supuesto de que alguna 
de las personas que serán nombradas como funcionarias de carrera no tomen posesión del 
destino que se les adjudique por renuncia u otras causas imputables a ellas.
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En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto 
de 2023, de la Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Primero. 

1. �Hacer pública, de conformidad con el apartado 3 de la base décima de la Orden de convoca-
toria, la relación de personas aspirantes que sin figurar en la relación de personas aproba-
das, serán nombradas como funcionarios/as de carrera por orden de puntuación total que 
figura en anexo I, así como de los puestos que se ofertan, con expresión de su ubicación 
y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente que se in-
cluyen en el anexo II correspondientes a las especialidades que a continuación se indican:

	 Escala Facultativa Sanitaria, especialidad Veterinaria.

	 Cuerpo de Titulados Superiores:

		  — Ciencias Económicas y/o Empresariales.

		  — Empleo.

		  — Geografía e Historia.

		  — Ingeniería Agrónoma.

		  — Inspección Sanitaria Médica.

		  — Jurídica.

		  — Psicología.

		  — Veterinaria.

	 Cuerpo Técnico/a:

		  — Administración General.

		  — Enfermería-Subinspección.
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		  — Informática.

		  — Ingeniería Técnica Agrícola.

		  — Ingeniería Técnica Forestal.

		  — Ingeniería Técnica Industrial.

		  — Relaciones Laborales.

		  — Seguridad en el Trabajo.

		  — Terapeuta Ocupacional.

		  — Trabajo Social.

	 Cuerpo Administrativo/a:

		  — Administración General.

		  — Analista de Laboratorio.

		  — Agentes del Medio Natural.

	 Cuerpo Auxiliar:

		  — Administración General.

		  — Auxiliar de Informática.

		  — Auxiliar de Laboratorio.

	 Cuerpo Subalterno/a.

		  — Subalterno/a.

		  — Subalterno/a-Conductor/a.

2. �Hacer pública la relación que figura en el anexo III de personas aspirantes que, sin haber 
aprobado el citado proceso selectivo, deberán presentar en el plazo que se establece en 
el número 1 del apartado siguiente la documentación acreditativa de los requisitos que se 
indica en las letras a), b), c) y d).
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Segundo.

1. �En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, en el plazo de 10 días 
hábiles, desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, las personas aspirantes que figuren en el anexo I deberán presentar en 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

	 a) �Copia auténtica del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI).

	 b) �Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

	 c) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio 
de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI de la 
convocatoria.

	 d) �Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

		�  Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero 
o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia au-
téntica del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la 
tarjeta de residencia comunitaria.
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		�  Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar copia auténtica de la do-
cumentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o 
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la 
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social.

2. �Las personas aspirantes incluidas en el anexo I que se encuentren desempeñando un pues-
to de trabajo del mismo cuerpo y especialidad en la que haya sido seleccionadas deberán 
aportar, en el plazo indicado en el apartado anterior, certificado médico que acredite que 
poseen la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habi-
tuales de la misma. De conformidad con ello serán válidos:

	 — �Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica Co-
legial y expedido por personal médico colegiado. 

	 — �Certificación médica expedida por Médico de Atención Primaria del Servicio Extremeño 
de Salud o el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona 
interesada.

	� En los demás casos, las personas aspirantes incluidas en el Anexo I deberán someterse a 
un reconocimiento médico que determine su capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la especialidad la que opta. A tales efectos, el Servicio de Salud y 
Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura contactará con las personas 
interesadas de forma individual, a través del número de teléfono facilitado en su solicitud 
de participación, para su citación. En el caso de que el informe dictamine que carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la especialidad, la persona 
aspirante no podrá ser contratada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
ella se refiere.

	� El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3. �Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. �Quienes tuvieran la condición de funcionario/a de carrera o de personal laboral fijo al ser-
vicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación a 
que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1, debiendo presentar únicamente 
certificado del Organismo de la Administración Pública de la que dependan, acreditando su 
condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente 
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personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica 
requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del fun-
cionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo 
dispuesto en la letra b) del citado apartado.

5. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Atendiendo a la naturaleza excepcional de este proceso selectivo y al objetivo per-
seguido de reducir la temporalidad en el empleo público, las órdenes de convocatoria esta-
blecen en el apartado 7 de su base octava que las personas aspirantes no podrán resultar 
adjudicatarias de más de una de las plazas convocadas en el marco de los procesos de esta-
bilización, por el sistema de concurso de méritos o concurso-oposición, con independencia de 
la naturaleza, cuerpo, grupo, especialidad o categoría de pertenencia de estas.

En virtud de lo anterior, aquellas personas aspirantes que estén incluidas en el Anexo I en más 
de un cuerpo y especialidad deberán formular renuncia a todas aquellas plazas distintas a la 
de su elección, de forma expresa y por escrito, en el plazo previsto en el apartado anterior.

En caso de no efectuar renuncia dentro del plazo concedido, la Dirección General de Función 
Pública acordará de oficio la exclusión de la persona aspirante, atendiendo a la puntuación to-
tal obtenida en el proceso selectivo, manteniendo la adjudicación de la plaza correspondiente 
a la especialidad proceso en el que haya obtenido mayor puntuación.

Cuarto. 

1. �Finalizado el plazo indicado en el apartado segundo, se procederá a la elección de puestos 
por las personas aspirantes de conformidad con el procedimiento que se establezca en la 
resolución de la Dirección General de Función Pública que se dicte a tal efecto y que será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha elección se realizará de 
acuerdo con las peticiones de las personas interesadas, entre los puestos ofertados, aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan 
los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

	� Las personas aspirantes que resulten adjudicatarias de un puesto que suponga contacto 
habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución referida en el apartado anterior. 
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Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

	� A aquellas personas aspirantes que no participen en el citado procedimiento de adjudica-
ción de puestos, se les asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas por el orden 
en que aparecen publicados en el anexo II de la presente resolución.

2. �En las especialidades del anexo I en las que se incluye una única persona aspirante, la 
misma no estará obligada a participar en el proceso de elección anteriormente indicado, 
publicándose directamente el puesto adjudicado en los términos previstos en el apartado 
siguiente.

	 Dichas especialidades son:

	 Escala Facultativa Sanitaria, Veterinaria.

	 Cuerpo de Titulados Superiores: 

		  — Geografía e Historia.

		  — Inspección Sanitaria Médica.

	 Cuerpo Técnico/a: 

		  — Administración General.

		  — Enfermería-Subinspección.

		  — Ingeniería Técnica Forestal.

		  — Ingeniería Técnica Industrial.

		  — Relaciones Laborales.

		  — Seguridad en el Trabajo.

3. �Dado que los puestos incluidos en el anexo II correspondientes a las especialidades de 
Ingeniería Agrónoma y Veterinaria del Cuerpo de Titulados Superiores y de Ingeniería 
Técnica Agrícola e Ingeniería Técnica Forestal del Cuerpo Técnico/a tienen como requisito 
“Máster de Formación del Profesorado” solo podrán ser elegidos por las personas aspiran-
tes o serles adjudicados en el caso de que hayan acreditado, de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado segundo, estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica 
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exigida, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de ense-
ñanza secundaria.

Quinto. Finalizado el procedimiento de elección de puestos por Orden de la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se procederá al nombramiento como 
funcionarios/as de carrera y a la adjudicación de los puestos, la cual se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. 

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 9 de septiembre de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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


















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     


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49596



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     

 
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




Especialidad Empleo

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     

 
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




Especialidad Ingeniería Agrónoma

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     


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


















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     

 
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




Especialidad Jurídica

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     


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Jueves 18 de septiembre de 2025

49602




















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     

 
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49603






Especialidad Veterinaria

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     


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49604



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     


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49605



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     

 
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49606






Especialidad Informática

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     


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49607



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49608






Especialidad al

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     





NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49609



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     

 



NÚMERO 180 
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49610






Especialidad Relaciones Laborales

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     


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49611



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     

 
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49612






Especialidad Terapeuta Ocupacional

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     


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49613



















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     
     
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
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




Especialidad Agentes del Medio Natural

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     


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
















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
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




Especialidad Auxiliar de Informática

Turno libre










Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     
     


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

















Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
     
     

 
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




Especialidad 

Turno libre








Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO


HOR:
- JP: JORNADA PARTIDA.
- JP1: JORNADA PARTIDA (lunes a viernes mañana y tarde, sábados mañana).
- JP2: JORNADA PARTIDA (lunes a viernes mañana y lunes a jueves tarde).
- JP3: JORNADA PARTIDA (lunes a viernes mañana y tarde).
- HE: HORARIO ESPECIAL.

C. ESPECÍFICO/TIPO:
-AI: AGENTES DE INSPECCIÓN.
- SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.
- SP: SERVICIO DE PRENSA.
- DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.
- PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.
- T: TURNO ROTATIVOS DE MAÑANA Y TARDE.
- HPR: COMPLEMENTO P.R.L.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:
- I: INCOMPATIBILIDAD.
- D: ESPECIAL DEDICACIÓN.
- F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.
- R: RESPONSABILIDAD.

OBSERVACIONES:
- H.T: HORARIO DE TARDE.
- T.N: MAÑANA, TARDE Y NOCHE.
- T.T: TURNICIDAD.
- O.A.P: OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
- S.N: SOLO NACIONALES.
- THM: TRATO HABITUAL CON MENORES.
- OAC GENERAL: OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA. 

GENERAL:
- OAC ESPECIAL.: OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA ESPECIALIZADA

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Consejería de Hacienda y  
Administración Pública  

 

 
Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio  
1ª Planta - Módulo I 
06800 Mérida 
Teléfono: 924 17 00 88 
Fax:          924 48 40 48 
http://www.juntaex.es  

 

 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

ANEXO III 
 

Escala Facultativa Sanitaria. 
 
Especialidad Veterinaria 

***5853** PEREZ OLLERO MARIA  
 

Cuerpo de Titulados Superiores. 
 
Especialidad Ciencias Económicas y/o Empresariales 

***5968**  DAVALOS  MENDEZ  MARIA CRISTINA 
 
Especialidad Empleo 

***5364**  CASTAÑO AZA  CARLOS ALBERTO  
 
Especialidad Geografía e Historia 

***8504**  FERNANDEZ  TORO  JUAN ANTONIO 
 
Especialidad Ingeniería Agrónoma 

***7288**  GOMEZ  MARQUEZ  ANA  
***8114**  ROMO  GUERRA  ANA DEMELSA 

 
Especialidad Inspección Sanitaria Médica 

***2825**  PORTILLO  VAZQUEZ  MARIA ANTONIA  
 
Especialidad Jurídica  

***3163**  MORENO  MARTIN  ANA  
 
Especialidad Psicología 

***9645**  GONZALEZ  PASTOR  TEOFILA  
 
Especialidad Veterinaria 

***9292**  BARRIOS  FERNANDEZ  JESUS DOMINGO  
***5707**  GUTIERREZ  JIMENEZ  JOSE ANTONIO  
***5515**  BRAVO  RODRIGUEZ  MARIA DE MAR  

 
Cuerpo Técnico/a. 

 
Especialidad Administración General 

***1551**  SEIJAS  FERNANDEZ  ROCIO  
 
Especialidad Enfermería-Subinspección 

***6000**  LUNA  BRAVO  MARIA DE LA 
SOLEDAD  
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Especialidad Informática 
***4956**  ROSADO  BERNALDEZ  JULIAN  

 
Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola 

***5259**  GRUESO  BARRAGAN  RUPERTO ERNESTO  
***8056**  LADERA  FERNANDEZ  EUGENIA  
***8090**  NIETO  SERRANO  ELENA  
***5975**  TERRON  LOZANO  MARIA ARANZAZU  
***8232**  CUELLAR  BOBIN  JOSE ANTONIO  
**9129**  MORGADO  PLATA  MARIA SUSANA  
***0465**  URBANO  GUISADO  ALICIA  
***7308**  GIL  CHAMORRO  ALBERTO JOSE  
***7553**  ARNELA  MAYO  RUBEN  
***6356**  FLORES  CID DE RIVERA  ALVARO 
***3730**  CUENDA  MENDEZ  MARIA DE LAS OLAS 

 
Especialidad Ingeniería Técnica Forestal 

***4117**  JULIAN  HERNANDEZ  JUAN MANUEL  
 
Especialidad Ingeniería Técnica Industrial 

***1641**  PINADERO  MANIBARDO  RAUL  
 
Especialidad Relaciones Laborales 

***6781**  SANCHEZ  MARIN  MARIA JOSEFA  
 
Especialidad Seguridad en el Trabajo 

***5957**  DIAZ  HERRERO  CARLOS HERMINIO  
 
Especialidad Terapeuta Ocupacional 

***3205**  MARTIN  FERNANDEZ  VANESA  
 
Especialidad Trabajo Social 

***3280**  FERNANDEZ  GALLARDO  LOURDES ANTONIA  
 

Cuerpo Administrativo/a 
 
Especialidad Administración General. 

***5312** SILVA OLIVA ANTONIO JOSE 
***4013** PEREZ PARRA RICARDO 

 
Especialidad Agentes del Medio Natural. 

***3529** MORALES PRIETO SAUL 
 
Especialidad Analista de Laboratorio. 

***8280** PAVON GONZALEZ GUADALUPE 
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Cuerpo Auxiliar 
 
Especialidad Administración General 

***5917**  GOMEZ  LOPEZ  FRANCISCO 
MANUEL  

***6178**  GIJON  RODRIGUEZ  MARIA MONSERRAT  
***1168**  TERAN  DEL CORRAL  SARA  
***8835**  VIETE  ARIAS  CRISTINA 

 
Especialidad Auxiliar de Informática. 

***0732**  BECERRA  BUENO  MARIA ESTRELLA  
 
Especialidad Auxiliar de Laboratorio. 

***2997**  GUTIERREZ  LOZANO  MARIA JOSE  
 

Cuerpo Subalterno/a 
 
Especialidad Subalterno/a. 

***9538**  HERMOSELL  ROAS  MARIA ANGELES 
 
Especialidad Subalterno/a-Conductor/a. 

***2132**  RETORTILLO BATUECAS LUIS MIGUEL 
 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad 
de Municipios Valle del Ambroz, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025063308)

Habiéndose firmado el día 9 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad de 
Municipios Valle del Ambroz, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS VALLE DEL AMBROZ, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 9 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. Sara Pérez Martín, Presidenta de la entidad Mancomunidad de Municipios 
Valle del Ambroz, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 22 de octubre de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE”, que es 
de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Dicho Regla-
mento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en línea, de los 
sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la Comisión por 
parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática segura con las 
Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transacciones electróni-
cas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — � Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

	     �Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional Contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital, 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad 
Mancomunidad de Municipios

Valle del Ambroz
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VA-
LLE DEL AMBROZ, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Sara Pérez Martín, en calidad de Presidenta, en nombre y representación de la 
ENTIDAD Adherente MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL AMBROZ, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 22 de octubre de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente.

	 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

	 “— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

		  • 1 certificado de sede electrónica.

		  • 1 certificado de sello electrónico.

		  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”.



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49673

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio entre el organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
intercambio de información de datos del registro de vehículos de la Dirección 
General de Tráfico. (2025063332) 

Habiéndose firmado el día 2 de septiembre de 2025, el Convenio entre el organismo autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el inter-
cambio de información de datos del registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN DE DATOS DEL REGISTRO DE VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRÁFICO.

2 de septiembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, don Pere Navarro Olivella, presidente del Organismo Autónomo Jefatura Central 
de Tráfico, adscrito al Ministerio del Interior, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 
838/2018, de 6 de julio, (BOE núm. 164 de 7 de julio de 2018), y con domicilio a los efectos 
del presente convenio en Madrid, 28071, calle Josefa Valcárcel n.º 28, a quien corresponde 
las funciones señaladas en el artículo 12 del Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

Y de otra parte, doña Elena Manzano Silva, Consejera de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto de la Presidenta 18/2023, de 20 de julio 
(DOE núm. 140 de 21.7.2023), y con domicilio, a los efectos del presente convenio, en paseo 
de Roma, s/n módulo A, 1.ª planta de Mérida, 06800, a quien corresponde el ejercicio de 
las competencias atribuidas señaladas en el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre (DOE 
extraordinario núm. 3 de 16.9.2023), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, que interviene en nombre y representación 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Decreto de la Presidenta 27/2023, de 16 de agosto, por el que se delega en la 
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la firma de los convenios 
de colaboración con el Estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
ámbito de las competencias que dicho departamento tiene atribuidas.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que intervienen con 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente convenio, en la 
representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y, a 
tal efecto,

EXPONEN

Primero. El artículo 155.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, señala la necesidad de que las Administraciones faciliten el acceso de restantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder con 
las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad. Este acceso estará limitado 
estrictamente a aquellos datos que son requeridos a los interesados por las restantes Admi-
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nistraciones para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones de su com-
petencia, de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos, y siempre con respeto a la 
normativa de protección de datos.

Segundo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ya en su preámbulo propugna la obligación de generalizar como 
procedimiento común y no especial, la tramitación electrónica de los procedimientos admi-
nistrativos, “en el entorno actual, la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma 
especial de gestión de los procedimientos, sino que debe constituir la actuación habitual de 
las Administraciones. Porque una Administración sin papel basada en un funcionamiento ín-
tegramente electrónico no sólo sirve mejor a los principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar 
costes a ciudadanos y empresas, sino que también refuerza las garantías de los interesados”. 

En esta misma línea la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
recoge en su parte expositiva el mismo espíritu que la Ley 39/2015, y en su artículo 3, que 
viene a desarrollar los principios generales, dispone que “Las Administraciones Públicas se 
relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o de-
pendientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de 
los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán la protección de los 
datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios 
a los interesados”.

Tercero. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
el órgano autonómico competente de gestión y liquidación tributaria (en adelante órgano au-
tonómico competente), en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, y obtiene de los 
obligados tributarios información facilitada por aquéllos en cumplimiento de deberes legales, 
ya que la adquisición, posesión o enajenación de vehículos a motor está sujeta a diversos 
impuestos de naturaleza directa o indirecta. 

Cuarto. La obligación de suministrar datos, informes y antecedentes con transcendencia tri-
butaria a la Administración tributaria y el intercambio, uso y cesión de datos tributarios están 
sujetos a lo establecido en los artículos 94 y 95.1 de la Ley General Tributaria y su concordan-
te en la legislación autonómica, a la legislación protectora de los datos de carácter personal y 
a las demás disposiciones que regulan el suministro de información tributaria. 

Quinto. En este sentido, la normativa tributaria reconoce a los obligados tributarios el de-
recho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria, sin que puedan ser cedidos o comu-
nicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes, con o sin la autorización del 
propio contribuyente afectado. 



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49678

El carácter reservado de la información tributaria es un derecho de los obligados tributarios 
establecido para salvaguardar su intimidad, y corresponde al órgano autonómico competente 
de gestión y liquidación del impuesto velar por él, con todos los recursos jurídicos y materiales 
a su disposición.

Sexto. Por otra parte, entre los objetivos prioritarios de los órganos competentes de gestión 
y liquidación de los tributos figuran la intensificación de las relaciones interinstitucionales de 
cooperación y el impulso de la modernización, la interoperabilidad con otras Administraciones 
para alcanzar el nivel de excelencia preconizado por la Unión Europea, y la racionalización 
y mejora de la Administración Tributaria, buscando, por un lado, la gestión eficaz de los re-
cursos públicos y, por otro, la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía, simplificando 
los requisitos y procedimientos administrativos o facilitando la realización de determinados 
trámites, todo ello sin menoscabo de implantar las garantías que procedan para salvaguardar 
el derecho a la intimidad de las personas y proteger sus datos personales. 

Séptimo. En este contexto normativo, y a la vista del análisis realizado sobre el control do-
cumental que realizan las Jefaturas Provinciales de Tráfico en lo relativo al cumplimiento de 
las obligaciones inherentes a la resolución de cambios de titularidad, se hace patente que 
la mayoría de las Administraciones Públicas y organismos están integrados y coordinados 
electrónicamente con la Dirección General de Tráfico, en adelante DGT (Registro Central de 
Bienes Muebles, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, entidades locales) lo 
que permite, en la mayoría de los casos, un control objetivo y en tiempo real de los requisi-
tos exigidos en la norma. Sin embargo, se ha puesto de manifiesto que la justificación ante 
la DGT del pago, exención o no sujeción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (en adelante, ITP), en solicitudes de cambio de titularidad inter 
vivos, o del Impuesto de Sucesiones y Donaciones (en adelante, ISD), en solicitudes mortis 
causa, se ha convertido en un complejo subproceso que paraliza la resolución de las solici-
tudes, retrasa en días los tiempos de tramitación e implica visitas presenciales a diferentes 
dependencias administrativas por parte de los ciudadanos. 

Estas exigencias al ciudadano, siendo obsoletas, penalizan la competitividad del sector auto-
moción, y su persistencia constituye actualmente el único impedimento real para ofrecer un 
servicio completamente electrónico a ciudadanos y empresas. 

Octavo. Los convenios de colaboración para el intercambio de información que se suscribie-
ron en el pasado por la Dirección General de Tráfico y diversas comunidades autónomas, en 
base a lo establecido por la ya derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, han perdido 
vigencia según establece la actual Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público. Estos convenios, pese a haber supuesto un importante avance en su momen-
to, han quedado superados por la actual normativa y medios técnicos, siendo conveniente 
suscribir nuevos convenios que faciliten una tramitación íntegramente electrónica a todo tipo 
de interesados, minimizando al mismo tiempo el intercambio de datos personales entre Admi-
nistraciones y automatizando en lo posible la acreditación de requisitos en los procedimientos 
administrativos tanto tributarios, como de tráfico y seguridad vial.

Noveno. En cumplimiento de los principios y disposiciones mencionadas, que propugnan la 
simplificación de la documentación administrativa y la tramitación por medios electrónicos, 
se considera conveniente el suministro de datos telemáticos por la Jefatura Central de Tráfi-
co al órgano autonómico competente en la gestión y liquidación tributarias. Este suministro 
afectará a aquellos datos vinculados a las transmisiones de vehículos matriculados en España 
cuando el hecho imponible quede incluido en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en la normativa reguladora 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, con el objetivo de reducir la documentación com-
plementaria en la presentación de los impuestos, así como poder tratar adecuadamente la 
información disponible en el Registro de Vehículos, para la captura de información de forma 
automatizada y verificación de los datos incluidos en las autoliquidaciones cumplimentadas a 
través de las oficinas o sede electrónica del órgano autonómico. 

En sentido inverso, por las mismas razones, así como teniendo en cuenta el principio de mini-
mización de datos que establece la normativa en materia de protección de datos, se considera 
conveniente que el órgano autonómico tributario informe a la JCT por medios telemáticos 
únicamente del cumplimiento o no cumplimiento de las obligaciones tributarias del adquiren-
te derivadas de la transmisión del vehículo en lo referido al ITP o ISD, de manera que la JCT 
solo tramite el correspondiente cambio de titularidad de un vehículo si ha recibido ese informe 
favorable del órgano autonómico (sin necesidad de justificación documental alguna por parte 
del interesado).

Asimismo, se prevé que la Jefatura Central de Tráfico facilite al órgano autonómico compe-
tente en la gestión y liquidación tributarias los datos necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de nuevos impuestos propios o cedidos que afecten a los vehículos de 
tracción mecánica cuya anotación conste en el Registro de Vehículos.

Décimo. El Estado tiene atribuida competencia exclusiva sobre tráfico y circulación de vehí-
culos a motor por el artículo 149.1. 21ª de la Constitución Española. 

Por otra parte, dentro de la Administración General del Estado, es el Ministerio del Interior 
quien ejerce, a través del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico (JCT), las com-
petencias que tiene atribuidas en materia de autorizaciones administrativas de vehículos, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre (LSV). Asimismo, el artículo 5, párrafo h) del citado texto refundido estable-
ce que la JCT ejerce las competencias en materia de registro de vehículos de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Reglamento General de Vehículos (RGV, en adelante), aprobado 
por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. El cambio de titularidad de vehículos está 
regulado en los artículos 31, 32 y 33 y en el anexo XIV del citado RGV, cuyo contenido es 
coherente con el artículo 2 del mismo texto reglamentario, que exige la inscripción de los ve-
hículos en el Registro de la Jefatura Central de Tráfico; “La Jefatura Central de Tráfico llevará 
un Registro de todos los vehículos matriculados” que “Estará encaminado preferentemente 
a la identificación del titular del vehículo, al conocimiento de las características técnicas del 
mismo y de su aptitud para circular, a la comprobación de las inspecciones realizadas, de te-
ner concertado el seguro obligatorio de automóviles y del cumplimiento de otras obligaciones 
legales […]”.

Undécimo. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero (BOE núm. 25 de 29.1.2011), de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura reconoce su autonomía 
financiera, estableciendo en su título VI que corresponde a la Comunidad Autónoma la ges-
tión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de sus propios tributos y, por delegación 
del Estado, las relativas a los tributos cedidos totalmente por el Estado a Extremadura, de 
conformidad con la ley.

Dicha Comunidad Autónoma de Extremadura ejerce en la actualidad la gestión y liquidación 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones, en virtud de lo previsto, respectivamente, en el artículo 
56 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
y en el artículo 34 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, así como la legislación aplicable a la cesión de dichos tributos por parte del Es-
tado a la Comunidad Autónoma. 

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene un doble objeto: 
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	� De una parte, regular la mutua colaboración por medios telemáticos entre el órgano auto-
nómico competente en la gestión y liquidación de los impuestos que gravan las transmisio-
nes de vehículos matriculados en España (ITP e ISD) y la Jefatura Central de Tráfico, a fin 
de facilitar ésta el acceso y cesión de datos del Registro de Vehículos al órgano competente 
autonómico para el cumplimiento de obligaciones tributarias por parte del interesado y, 
tras ello, que el órgano autonómico tributario dé su conformidad a la Jefatura Central de 
Tráfico para que ésta pueda tramitar dicho cambio de titularidad.

	� De otra parte, facilitar las actuaciones de gestión, recaudación e inspección realizadas por 
el órgano autonómico tributario en el ejercicio de sus competencias sobre los vehículos 
registrados en el Registro de Vehículos, ya sean en relación con los tributos cedidos o con 
los propios, o en la recaudación en período ejecutivo de los ingresos de derecho público de 
naturaleza tributaria. 

En todo caso, dicho acceso y cesión de datos por vía telemática se producirá siempre con 
estricto respeto al marco normativo vigente y citado en la parte expositiva del presente con-
venio, preservando siempre los derechos de las personas a que se refiera la información.

Segunda. Compromisos de la Jefatura Central de Tráfico. 

La JCT facilitará por medios telemáticos al órgano autonómico competente, desde el Registro 
de Vehículos y en respuesta a consulta mediante matrícula o número de bastidor, los siguien-
tes datos de un vehículo: 

	 — Documento oficial de identificación (DOI) del titular del vehículo.

	 — Fecha de primera matriculación. 

	 — Marca del vehículo. 

	 — Modelo del vehículo. 

	 — Categoría eléctrica. 

	 — Servicio y destino. 

	 — Potencia fiscal (CVF) del vehículo. 

	 — Potencia real (CV o kW) del vehículo. 

	 — Carburante. 

	 — Cilindrada. 
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	 — �Historial de cambios de titularidad, historial de transferencias de titularidad (con expre-
sión de fechas y de identificación del titular anterior). 

	 — Historial de bajas temporales. 

	 — Bajas definitivas.

En relación con los impuestos propios o cedidos gestionados por el órgano autonómico tribu-
tario, la Jefatura Central de Tráfico facilitará la información establecida con la periodicidad y el 
formato que ambas partes acuerden. Asimismo, la JCT podrá dar acceso a través de servicio 
web al órgano autonómico tributario para completar o depurar los datos facilitados. 

La información detallada en el párrafo anterior será la relativa a los vehículos cuya titularidad 
corresponda a personas físicas y personas jurídicas con domicilio fiscal en la comunidad au-
tónoma y a los vehículos con domicilio fiscal en la comunidad autónoma, aunque el titular no 
tenga residencia en la misma. 

La modificación o ampliación de los datos suministrados recogidos en esta cláusula requerirá 
la suscripción de una adenda de modificación y se seguirán los trámites preceptivos y de au-
torización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Tercera. Compromisos del órgano autonómico competente en gestión y liquidación 
de los impuestos de transmisiones patrimoniales (ITP) y de sucesiones y donaciones 
(ISD) en el procedimiento de cambio de titularidad de un vehículo. 

El órgano competente en materia tributaria accederá telemáticamente al Registro de Vehí-
culos para obtener toda la información necesaria para la liquidación correcta del impuesto 
correspondiente a la transmisión de un vehículo de conformidad con la cláusula segunda de 
este convenio. Una vez liquidado el impuesto (o declarada la exención o no sujeción del adqui-
rente) dicho órgano comunicará inmediatamente a la Jefatura Central de Tráfico por medios 
telemáticos que se han cumplido las obligaciones tributarias relativas al ITP o al ISD exigidas 
para el cambio de titularidad de vehículos. El órgano autonómico solo podrá acreditar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias de manera electrónica, y consignar este aspecto en 
el Registro de Vehículos conforme a las especificaciones técnicas establecidas por la Dirección 
General de Tráfico.

Cuarta. Medios utilizados para el suministro de información. 

Respecto al soporte para llevar a cabo el suministro de datos, se estará a lo establecido en 
el artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
relativo al intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicaciones estable-
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cidos entre Administraciones Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de derecho 
público, garantizándose, en todo caso, la seguridad del entorno cerrado y la protección de los 
datos que se trasmitan. 

En tal sentido, el apartado 2 del ya citado artículo 95 de la Ley General Tributaria, añade que 
en los casos de cesión previstos en el apartado 1, la información de carácter tributario deberá 
ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemá-
ticos. Cuando las Administraciones Públicas puedan disponer de la información por dichos 
medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la Administración 
tributaria en relación con dicha información.

Quinta. Financiación. 

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en el pre-
sente convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las partes. 

En el caso de la JCT, los costes derivados del acuerdo se integran en los gastos corrientes de 
servicios presupuestados para el organismo. Estos no suponen inversiones ni compromiso 
financiero alguno, por lo que además de ausencia de compromisos económicos a asumir por 
la JCT no hay que cuantificar gastos a soportar por la implantación de este convenio desde 
la JCT.

Sexta. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. 

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente convenio, así 
como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una comisión mixta 
de Coordinación y Seguimiento compuesta por dos representantes nombrados por la Jefatura 
Central de Tráfico y otros dos nombrados por el órgano competente de la gestión y liquidación 
de los impuestos. 

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se consideren 
necesarias, con derecho a voz y sin derecho a voto. 

Las decisiones se adoptarán por unanimidad de común acuerdo por las dos Administraciones 
representadas. 

La Comisión se reunirá, por medios electrónicos o presenciales, a instancia de cualquiera de 
las partes para examinar los resultados e incidencias de la colaboración realizada. 

En todo caso la Comisión será competente para: 

	 — �Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del convenio, así como para llevar 
a cabo su supervisión, seguimiento y control. 
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	 — �Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio. 

	 — �Proponer la actualización de la información a suministrar y los medios técnicos y la 
periodicidad de su suministro, siempre que no suponga una alteración sustancial del 
objeto del presente convenio y lo estipulado en las cláusulas segunda, tercera y cuarta 
del mismo. 

	 — �Proponer la actualización del Anexo I a este convenio “Documento técnico sobre trata-
miento de datos personales”. 

	 — �Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información establecido 
por este convenio que precise de desarrollo. 

El funcionamiento de la Comisión se adecuará a lo previsto, para los órganos colegiados, en 
los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y en la normativa autonómica correspondiente. 

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, modi-
ficación o resolución del presente convenio, que no hayan podido ser resueltas por la Comisión 
Mixta de Coordinación y de Seguimiento, serán de sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de ese orden 
jurisdiccional. 

Séptima. Consecuencias del incumplimiento o su denuncia. 

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por incum-
plimiento de las obligaciones del convenio o por su extinción. El incumplimiento de las obli-
gaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la 
resolución del presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula undécima.

Octava. Legislación aplicable. 

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios previsto en el capítulo VI 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, teniendo natu-
raleza administrativa. 

Novena. Resolución de incidencias.

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento definirá el procedimiento para la resolución 
de incidencias respecto a la recepción y el envío de datos que se puedan producir en la eje-
cución del presente convenio.
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En aquellos casos que, por motivos ajenos a incidencias técnicas o por una excesiva dilación 
en la resolución de incidencias, se prolongue la interrupción del suministro de información 
por una de las partes, la otra parte podrá suspender el suministro de datos hasta que el in-
cumplimiento de estas obligaciones se haya resuelto en la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento. 

Décima. Plazo de vigencia.

El presente convenio se perfeccionará con el consentimiento de las partes, y resultará eficaz 
una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electró-
nico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado, en el plazo de 10 días hábiles desde su formaliza-
ción, y en su caso en el diario oficial de la comunidad autónoma, de acuerdo con la normativa 
autonómica que le sea de aplicación. 

Este convenio mantendrá su vigencia por un periodo de cuatro años, no obstante, en cual-
quier momento, antes de finalizar su vigencia, y siempre que los firmantes lo acuerden unáni-
memente, el convenio se podrá prorrogar expresamente por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales salvo extinción anticipada de acuerdo con la cláusula siguiente.

Undécima. Extinción y resolución del convenio. 

El convenio se extinguirá por la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, son 
causas de resolución del convenio, las siguientes: 

	 a) �El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 b) �El acuerdo unánime de los firmantes. 

	 c) �El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consi-
deran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta de Coordinación 
y Seguimiento prevista en la cláusula sexta. 



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49686

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

	 d) �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

	 e) �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar la resolución del convenio. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.3 del anterior texto legal, cuando concurra al-
guna de las causas de resolución del convenio las partes podrán acordar, a propuesta de la 
Comisión mixta, la continuación y finalización de las actuaciones en curso de ejecución, en 
un plazo improrrogable que no será superior a un mes, trascurrido el cual el convenio deberá 
liquidarse.

Duodécima. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 49.g) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, la modificación requerirá la suscripción de una 
adenda y deberá cumplir los trámites preceptivos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre; entre ellos, la solicitud de autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública prevista en el artículo 50.2.c).

Decimotercera. Confidencialidad y protección de datos personales.

1. �Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones faci-
litados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 
convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber ha-
cer resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes mantener dicha 
información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a 
ninguna persona física o jurídica que no sea parte del convenio. 

2. �Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica, y en la Política de Seguridad de la Información de las partes 
firmantes del convenio. 
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    �A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de respon-
sables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 
respectivamente recabados de los titulares de vehículos objeto del mismo.

    �El suministro de datos con trascendencia tributaria entre las partes con el objeto de dar 
cumplimiento a sus funciones constituye una cesión o comunicación de datos mediante la 
cual la Administración receptora deviene responsable de los datos recibidos y del uso que 
sus usuarios hagan.

    �El acceso por parte de una de las entidades al tratamiento de la otra parte se realizará 
única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto 
del convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros. 

3. �En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del pre-
sente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Jefatura Central de Tráfico 
y el órgano competente de la gestión y liquidación del impuesto, legitimados sobre la base 
del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públi-
cos conferidos al responsable del tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) 
y e), respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos. 

4. �Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad agilizar la tramitación de expedientes 
administrativos, reducir los requisitos documentales a los ciudadanos y combatir el posible 
fraude de los impuestos que se mencionan en la exposición de motivos. Se clasificarán en 
las siguientes categorías: 

	 — Datos identificativos: documento oficial de identidad, nombre y apellidos o razón social. 

	 — �Datos administrativos: datos identificativos del vehículo a partir de su matrícula según 
se indica en la cláusula segunda. 

5. �Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesa-
rias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

6. �Como Anexo I a este convenio se incluye documento técnico detallando el tratamiento de 
datos personales que se realizará como consecuencia del mismo.

7. �Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que se 
pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera 
otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad que los 
hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido. 
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Decimocuarta. Publicación en el Portal de la Transparencia. 

Este convenio cuenta con consentimiento de las partes firmantes para que se le dé la publici-
dad exigida por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y se publique el texto definitivo en el Portal de la Transparencia. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos ejem-
plares originales, igualmente válidos, en lugar y fechas arriba indicadas.

Por la Junta de Extremadura,
La Presidenta de la Junta de Extremadura, 

PA, La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública (Decreto de la 

Presidenta 27/2023, 
de 16 de agosto,

Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, 

(DOE n.º 164, de 25 de agosto)

ELENA MANZANO SILVA

Por la Jefatura Central de Tráfico,
Director General de Tráfico,

PERE NAVARRO OLIVELLA
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ANEXO I

DOCUMENTO TÉCNICO SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

1. �INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

Los datos de carácter personal serán tratados por la Jefatura Central de Tráfico para ser in-
corporados al sistema de tratamiento de datos de agentes externos en este caso, de carácter 
tributario, cuya finalidad es permitir a la Jefatura Central de Tráfico verificar por medios elec-
trónicos la acreditación de las obligaciones fiscales en la transmisión de vehículos a motor, 
obligación que se recoge en el anexo XIV del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. 

Los datos de carácter personal no se prevé que sean comunicados a terceros, sin perjuicio de 
las obligaciones legales que obliguen a la Jefatura Central de Tráfico a comunicar los datos 
personales a terceros. 

Se conservarán los datos durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. De conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa de archivos y documentación, en concreto en la Resolución de 30 de abril de 2019, 
conjunta de la Secretaría de Estado de Seguridad y de la Subsecretaría, por la que se aprue-
ban, revisan y actualizan las normas de conservación y se autoriza la eliminación de series 
documentales del departamento (BOE de 15 de junio de 2019), los expedientes de cambios 
de titularidad se conservarán por un plazo mínimo de 5 años. 

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el 
Delegado de Protección de Datos. C/ Josefa Valcárcel 44, 3ª planta. Madrid 28071. Correo 
electrónico: protecciondedatos@dgt.es.

Puede obtener más información en

http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos. 

2. �DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES A EFECTUAR: 

	 2.1. Descripción. 

	� El tratamiento consistirá en el intercambio estructurado de datos para verificar en los 
trámites de cambio de titularidad del Registro de Vehículos que los datos coinciden y son 
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coherentes con las obligaciones fiscales y de tráfico. Para ello se verifican datos identifica-
tivos, en concreto el documento oficial de identificación del nuevo titular y el sujeto pasivo, 
también se verifica la matrícula del vehículo indicada en ambas administraciones, que el 
tipo de transmisión y hecho imponible sean coherentes y por último que la obligación fis-
cal satisfecha se encuentre en vigor. Por su parte la Hacienda autonómica tendrá acceso 
a los datos personales de los titulares de vehículos y a los datos técnicos del vehículo en 
el Registro de Vehículos con el fin de validar y corregir errores en los datos informados 
por los contribuyentes, mejorar el cálculo de la base imponible y realizar actuaciones de 
recaudación en periodo ejecutivo de los ingresos de derecho público que legalmente tenga 
otorgados. 

	� El personal adscrito por la Hacienda autonómica para ejecutar las prestaciones del presen-
te convenio puede tratar datos personales. Éstos se tratarán únicamente por el personal 
adscrito o por los sistemas informáticos del órgano autonómico tributario cuando la pre-
sentación de la autoliquidación correspondiente a la transmisión del vehículo se realice por 
medios telemáticos, siempre con el único fin de efectuar el alcance del objeto del convenio. 

	� En caso de que como consecuencia de la ejecución de las prestaciones del convenio re-
sultara necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en este anexo, la 
Hacienda autonómica lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En 
caso de que Jefatura Central de Tráfico estuviese de acuerdo con lo solicitado, Jefatura 
Central de Tráfico emitiría un anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 
fielmente el detalle del tratamiento.

	 2.2. Colectivos y datos tratados: 

	� Los colectivos de interesados y datos personales tratados a las que puede tener acceso la 
Hacienda autonómica son:

Tratamientos y principales
colectivos de interesados

Datos personales del tratamiento a los que 
se puede acceder

Tratamiento 1: Consulta de datos identificativos de 
los titulares de vehículos

Documento oficial de identidad (DOI),

nombre o razón Social.

Apellidos.

Domicilio de notificaciones

Tratamiento 2: Consulta de datos fiscales de los 
titulares de vehículos Domicilio fiscal del vehículo
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	 2.3. Elementos del tratamiento: 

	 El tratamiento de los datos personales comprenderá: (márquese lo que proceda). 

	 □ Recogida (captura de datos). 

	 □ Registro (grabación). 

	 □ Estructuración. 

	 □ Modificación.

	 □ Conservación (almacenamiento). 

	 ☒ Extracción (retrieval). 

	 ☒ Consulta. 

	 ☒ Cesión. 

	 □ Difusión. 

	 ☒ Interconexión (cruce).

	 ☒ Cotejo. 

	 □ Limitación. 

	 □ Supresión. 

	 ☒ Destrucción (de copias temporales). 

	 □ Conservación (en sus sistemas de información). 

	 □ Otros: ________ 

	 □ Duplicado. 

	 ☒ Copia (copias temporales). 

	 □ Copia de seguridad. 

	 ☒ Recuperación.
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Plasencia para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del Programa 
de Educación Infantil (0-3 años) en la escuela infantil "La Data" de dicha 
localidad. (2025063333)

Habiéndose firmado el día 13 de agosto de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Pla-
sencia para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del Programa de Educación Infantil 
(0-3 años) en la escuela infantil “La Data”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 
PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, 
DE DICHA LOCALIDAD.

13 de agosto de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que ostenta 
en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE núm. 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional (DOE núm. 3 Extra, de 16 de 
septiembre) y por Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, sobre 
delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 217, de 7 de 
noviembre).

Y de otra, D. Fernando Pizarro García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pla-
sencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres 
años y el segundo desde los tres a los seis años.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la pres-
tación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de 
una escuela infantil en la localidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización 
que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de 
cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión de ésta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
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rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funciona-
miento de dicho centro, que serán los gastos de personal (laboral temporal y seguridad so-
cial) y gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento y conservación, 
material de oficina, combustibles, carburantes, productos alimenticios y suministro), a través 
de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1.b) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c), se consideraran 
supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública 
territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad 
cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Fabián de Monroy, 
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado cen-
tro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela 
infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de 
la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 271.144 euros con cargo al Centro 
Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2024 prorrogado para el año 2025 en las con-
diciones y criterios de aplicación fijados por la Orden de 6 de febrero de 2025 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayun-
tamiento de Plasencia, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del 
convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% de 
la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 
50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2025.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2026.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Plasencia está exento de constituir garantía por las 
aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario o el Interventor de la entidad y con el Vº Bº del representante legal 
de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2026 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 5 de mayo 
de 2025, de la Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025, aunque no supone una 
elevación de tasas y precios públicos con respeto al ejercicio 2024, se establecen una serie 
de bonificaciones con efectos exclusivos para el ejercicio 2025 a unas determinadas tasas y 
precios públicos) teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y re-
ducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral.

Séptima. Obligaciones.

1. �El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 128/2021, 
de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuanto le 
sea de aplicación y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordena-
ción y el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.
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2. �Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. �Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5. �En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal

6. �De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Plasencia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

7. �Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

	 a) �Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de esta.
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	 b) �Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales 
actividades.

	 c) �La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

	 d) �La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

	 e) �Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de 
control y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se de-
termine procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1. �El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de esta es de 
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al 
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

    �Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2. �La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. �Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular:

	 a) �Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

	 b) �Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. �Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las instalaciones como los 
bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterio-
ridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. 
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y 
asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada 
a término del presente convenio.

3. �Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución de este y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha indicados.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, (Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Plasencia,

FERNANDO PIZARRO GARCÍA



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49702

ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE PLASENCIA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA 

DATA”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL 221.266,30 €

Laboral Temporal 151.793,70€

Seguridad Social 69.502,60€

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 49.847,70 €

Reparación, Mantenimiento y Conservación 11.127€

Material de Oficina 1.335,30 €

Combustible y carburantes 13.350 €

Productos alimenticios 20.029,50 €

Suministro de material 4.005,90 €

TOTAL 271.144 €
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Valdivia para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del Programa de 
Educación Infantil (0-3 años) en la escuela infantil "Primeros Pasos" de dicha 
localidad. (2025063334)

Habiéndose firmado el día 2 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valdivia 
para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 
años) en la escuela infantil “Primeros Pasos”, de dicha localidad, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALDIVIA 
PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “PRIMEROS PASOS”, DE 
DICHA LOCALIDAD.

2 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que osten-
ta en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE n.º 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) 
y por Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de 
determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

Y de otra, D. Diego Corraliza Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Val-
divia, con CIF P-0618300-H, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los 3 
años y el segundo desde los tres a los seis años 

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Valdivia coinciden en el interés por la pres-
tación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de una 
escuela infantil en la localidad de Valdivia, y en base al principio de descentralización que fun-
damenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía 
en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión de ésta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
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rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
Escuela Infantil “Primeros Pasos” de Valdivia, mediante la financiación de los gastos de fun-
cionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social), 
y gastos corrientes en bienes y servicios (agua, luz, gas, material de oficina, material diverso, 
reparaciones varias y otros gastos), a través de la concesión de una subvención directa según 
lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22.4.c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando 
el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones 
Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Valdivia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Ronda del Sur, s/n, 
así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado centro y 
los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta que 
dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela infantil 
y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de la con-
cesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 88.762 euros con cargo al Centro 
Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto de gasto 20210271, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2024 prorrogada para el año 2025 en 
las condiciones y criterios de aplicación fijados por la Orden de 6 de febrero de 2025 de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayun-
tamiento de Valdivia, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del 
convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% de 
la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 
50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2025. 

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2026.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Ayuntamiento de Valdivia está exento de constituir garantía por las 
aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2026 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.
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Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y el 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Valdivia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos en virtud de lo dispuesto 
por (Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2025, aunque no supone una elevación de tasas y precios públicos con respecto al ejercicio 
2024, se establecen una serie de bonificaciones con efectos exclusivos para el ejercicio 2025 
a unas determinadas tasa y precios públicos) teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de 
mayo de exenciones y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, 
por el que se regulan las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como 
medida de conciliación de la vida familiar y laboral.

Séptima. Obligaciones.

1. �El Ayuntamiento de Valdivia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 128/2021, 
de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura en cuanto le 
resulte de aplicación y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la orde-
nación y el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.
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2. �Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Así mismo deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. �Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5. �En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6. �De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Valdivia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

7. �Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

	 a) �Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de esta.
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	 b) �Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada 
ejecución del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades 
objeto de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de 
tales actividades.

	 c) �La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

	 d) �La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

	 e) �Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio.

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control 
y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine 
procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1. �El Ayuntamiento de Valdivia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de esta es de 
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al 
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

    �Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2. �La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. �Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

	 a) �Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

	 b) �Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. �Si la resolución del convenio se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de 
cualquiera de las partes firmantes, el Ayuntamiento de Valdivia pondrá a disposición de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las instalaciones como los 
bienes anejos a la concesión del servicio, y aquellos otros adquiridos con posterioridad para 
el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimis-
mo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá 
todas las obligaciones a que hubiere lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3. �Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación.

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución de este y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre)

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Valdivia,

DIEGO CORRALIZA GUTIÉRREZ
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE VALDIVIA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL 

“PRIMEROS PASOS” DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL 78.145 €

Nóminas 58.153,62 €

Seguridad Social 19.991,38 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 10.617 €

Agua 50 €

Luz 1.700 €

Gas 1.400 €

Material de oficina 200 €

Material diverso 2.417 €

Reparaciones varias 4.000 €

Otros gastos 850 €

TOTAL 88.762 €
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la escuela infantil de dicha 
localidad. (2025063335)

Habiéndose firmado el día 8 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque para subvencionar en el ejercicio 2025 el desarrollo del Programa de Educación Infantil 
(0-3 años) en la escuela infantil de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL DE 

DICHA LOCALIDAD.

8 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que osten-
ta en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE n.º 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) 
y por Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de 
determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

Y de otra, D. Saturnino Alcázar Vaquerizo como representante del Excmo. Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, con CIF P-0606300-B, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 
57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres 
años y el segundo, desde los tres a los seis años.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Herrera del Duque coinciden en el interés 
por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter 
educativo.

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de una 
escuela infantil en la localidad de Herrera del Duque, y en base al principio de descentraliza-
ción que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones 
de cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión de 
ésta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil correspon-
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den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil de Herrera del Duque, mediante la financiación de los gastos de funcio-
namiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social), y 
gastos corrientes en bienes y servicios (calefacción, material de oficina), a través de la con-
cesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se 
establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c), se consideraran supuestos ex-
cepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de 
Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya compe-
tencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

De conformidad con lo estipulado en el convenio de concesión demanial suscrito entre ambas 
administraciones, la prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento 
de Herrera del Duque del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado 
en la C/ Colegio, s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se com-
pone el citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., 
teniendo en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funciona-
miento de la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven 
durante la vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 153.504 euros con cargo al Centro 
Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presu-
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puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2024 prorrogado para el año 2025 en las con-
diciones y criterios de aplicación fijados por la Orden de 6 de febrero de 2025 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayunta-
miento de Herrera del Duque, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma 
del convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% 
de la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior 
al 50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2025.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2026.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Herrera del Duque está exento de constituir garantía 
por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de estos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2026 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
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del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estable-
cidos en la normativa vigente para la atención socioeducativa a niños menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Herrera del Duque tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos en virtud de lo dispuesto 
por (Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2025, aunque no supone una elevación de tasas y precios públicos con respeto al ejercicio 
2024, se establecen una serie de bonificaciones con efectos exclusivos para el ejercicio 2025 a 
unas determinadas tasas y precios públicos) teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de 
mayo de exenciones y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, 
por el que se regulan las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como 
medida de conciliación de la vida familiar y laboral.

Séptima. Obligaciones.

1. �El Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en cuanto le resulte de aplicación y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se esta-
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blecen la ordenación y el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.

2. �De conformidad con el convenio de concesión demanial suscrito con fecha 8 de noviembre 
de 2011, el Ayuntamiento está obligado a mantener en perfecto estado las instalaciones y 
equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el programa, efectuando 
las reparaciones que sean necesarias, corriendo de su cuenta la totalidad de los gastos que 
se deriven tanto del mantenimiento del centro, de las obligaciones fiscales o de cualquier 
otra índole económica que se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo 
del convenio. 

3. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

4. �En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Admi-
nistración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentado declaración respon-
sable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la sostenibi-
lidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

5. �De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Secretaría 
General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, 
el Ayuntamiento de Herrera del Duque ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

6. �Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

	 a) �Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
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Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

	 b) �Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales 
actividades.

	 c) �La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

	 d) �La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

	 e) �Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control 
y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine 
procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1. �El Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de 
este es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión demanial.

    �Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado decreto.
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2. �La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. �Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artícu-
lo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en 
particular:

	 a) �Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

	 b) �Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. �El Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3. �Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro mediante la revocación de la concesión demanial.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
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Decimotercera. Entrada en vigor y duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha indicados.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General,

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Herrera del Duque,

SATURNINO ÁLCAZAR VAQUERIZO
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2025 EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL, DE 

DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL 148.504 €

Nóminas 142.801,63 €

Seguridad Social 5.702,37 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 5.000 €

Calefacción 4.000 €

Material de oficina 1.000 €

TOTAL 153.504 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto abiental del proyecto 
de transformación en riego por goteo de 15,57 hectáreas en el polígono 
4, parcelas 27, 30, 59 y 60, a ejecutar en el término municipal de Puebla 
de la Reina (Badajoz), cuyo promotor es Pedro Parejo Carranza. Expte.: 
IA23/1866. (2025063326)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de transformación en riego por goteo de 15,57 hectáreas en el polígono 4, par-
celas 27, 30, 59 y 60, a ejecutar en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), es 
encuadrable en el grupo 1, apartado d) punto 2.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el grupo I, 
apartado c), punto 1.º, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Pro-
yectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más hectáreas”.

El promotor del proyecto es Pedro Parejo Carranza.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El objeto del proyecto es la puesta en riego de 15,57 ha de olivar en intensivo. Se estable-
cerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.
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    �La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 4, parcelas 27, 30, 
59 y 60 del término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz). Dichas parcelas, se abaste-
cerán a través de cuatro pozos de sondeo situados en la misma zona del proyecto, polígono 
4, parcela 59, del término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz).

    �Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    �El promotor del proyecto es Pedro Parejo Carranza.

    �La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

    �Por otra parte, a la Dirección General de Medio Rural, Caza, Pesca y Tauromaquia de la Con-
sejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Plano 1: Plano general de localización. (Fuente: Documento Ambiental)

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 22 de diciembre de 2023, el promotor remitió a la Dirección General de Soste-
nibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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    �Con fecha 1 de agosto de 2024 se remite trámite de audiencia al promotor en relación con 
la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado de fecha 2 de septiem-
bre de 2024 y 3 de octubre de 2024, con el cual queda justificado el inicio del procedimien-
to de evaluación ambiental al no estar recogido en el artículo 9.1 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, que establece que “No se realizará la evaluación de 
impacto ambiental regulada en el título II de los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta 
ley que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental”.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 24 de junio de 
2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos -

Ayuntamiento de Puebla de la Reina -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y tauromaquia. 
Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca. Servicio de ordenación y 
Gestión Forestal X

Ecologistas en Acción -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

	 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

	 1. �Con fecha 2 de julio de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

		  — �Primera. En el término municipal de Puebla de la Reina se encuentra actualmente 
vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 30 de 
marzo de 2017, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, publicada en el DOE n.º 218, de 14 de noviembre de 2017.

		  — �Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, corresponde al municipio de Puebla de la Reina realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

	 2. �Con fecha de 10 de julio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural informa que:

		  — �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del documento am-
biental simplificado sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de 
afección del proyecto. A su vez, el estudio no contiene ninguna valoración ni análisis 
sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por la implantación.

		  — �Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento ambiental simplificado 
remitido no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.
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    �Por todo lo anteriormente expuesto, resuelve favorablemente, condicionando su ejecución 
al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

3. �Con fecha 18 de julio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a la Red Natura 
2000 y sobre la Biodiversidad, informando favorablemente la actividad solicitada, ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000 ni al Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin establecer medidas específicas pre-
ventivas, correctoras ni complementarias.

4. �Con fecha 7 de noviembre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa 
que, el cauce de un arroyo tributario del arroyo del Saucillo discurre a unos 160 metros al 
norte de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a 
cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

    �De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

	 — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

	 — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

    �Según la documentación aportada, la superficie de riego del proyecto requiere un volumen 
de agua que asciende a la cantidad de 28.255,22 m3/año. Se indica asimismo que dicho 
volumen de agua provendrá de cuatro captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la 
parcela 59 del polígono 4, del término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz).

    �Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 10/05/2019, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 645/2019, 
para riego de 15,57 ha de un cultivo de olivar en las parcelas 27, 30, 59 y 60 del polígono 
4, término municipal Puebla de la Reina (Badajoz), a partir de cuatro captaciones ubicadas 
en la citada parcela 59. El volumen en tramitación es de 28.252,221 m3/año.



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49730

    �La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el apén-
dice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la De-
marcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 
24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

    �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitacion de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

    �La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

    �Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la conside-
ración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1.bis.a) de dicho Regla-
mento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación específica 
la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad agraria, sin 
perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad sea causante 
de contaminación en las aguas continentales.

    �El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los caudales 
de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la toma 
de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, todo ello 
certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

    �Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en práctica, 
comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto de control. 
Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán imponer requi-
sitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguicidas de las aguas 
tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

    �En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación 
Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del vigente 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real 
Decreto 35/2023, de 24 de enero), y fuera de las masas de agua subterránea definidas en 
el apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan.
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    �El artículo 27.3 de las disposiciones normativas del Plan establece que, en zonas situadas 
fuera de las masas de agua subterránea, se podrá otorgar en concesión nuevos recursos 
adicionales no cuantificados en el Plan. En todos los casos, no deberá producirse afección 
a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos preexistentes.

    �De acuerdo con el artículo 34.3 de las disposiciones normativas del Plan, todos los retornos 
de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las normas de 
calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

    �En virtud de lo anterior, se informa que la solicitud es compatible con el vigente Plan Hidro-
lógico de cuenca, con las limitaciones indicadas en los apartados anteriores”.

    �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión 645/2019.

5. �Con fecha 24 de julio de 2024, El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe que indica, 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aproba-
ción definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, con modificaciones posteriores).

    �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

6. �Con fecha 26 de junio de 2024, el Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia emite informe que indica que 
una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto de Puesta en 
riego de 15,57 ha de olivar, a ejecutar en las parcelas 27, 30, 59 y 60 del polígono 4, en 
el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), cuyo promotor es Pedro Parejo Ca-
rranza, no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias existentes en el citado término municipal.

7. �Con fecha 5 de julio de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Gestión Forestal, Caza y Pesca emite informe que indica, que, vistas las orto-
fotos históricas, se trata de superficie dedicada a cultivo leñoso permanente desde hace 
tiempo y sin presencia de arbolado ni vegetación forestal, por lo que la afección forestal de 
la puesta en riego es mínima y se informa favorablemente.
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3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste, en la implantación de un regadío de 15,57 ha de olivar mediante riego 
por goteo. El marco de plantación es 7 x 5,5 m, lo que equivale a 260 pies/ha de olivar.

	� La superficie para transformar en regadío se corresponde con el polígono 4, parcelas 27, 
30, 59 y 60, del término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz).

	� El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 28.252,22 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de cuatro pozos situados en la 
misma zona del proyecto, parcela 59 del polígono 4 del término municipal de Puebla de la 
Reina (Badajoz).

	� Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el proyecto fue ejecutada en su totalidad entre los años 
2018 y 2019. El promotor solicitó con fecha 10 de mayo de 2019 la concesión de agua 
subterránea ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

	� La caseta tendrá unas dimensiones de 3,00 x 4,00 m. interior siendo su cerramiento de 
placas alveolares de hormigón prefabricado y la cubierta de panel sándwich. 

	 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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Plano 2: Distribución de las instalaciones de riego (Fuente: Documento Ambiental)

	 Las características de las instalaciones son las siguientes:

CAPTACION 1

Profundidad 70 mm

Diámetro 180 mm

Coordenadas X:761.002 Y:

Bomba 5.5 CV

Caudal 2.63 l/s

CAPTACION 2

Profundidad 70 m

Diámetro 180 mm

Coordenadas X: 760.868 Y:4.281.847

Bomba 4 CV

Caudal 2.07 l/s
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CAPTACION 3

Profundidad 80 m

Diámetro 180 mm

Coordenadas X:760.887 Y:4.281.841

Bomba 4 CV

Caudal 1.38 l/s

CAPTACION 4

Profundidad 85m

Diámetro 180 mm

Coordenadas X:761.081 Y:4.281.915

Bomba 3 CV

Caudal 0.83 l/s

Tuberías

Principal (mm) PVC 90

Secundaria (mm) PVC 90-75

Portagoteros (mm) PBD 20

Goteros
Caudal (l/h) 8 l/h

N.º goteros/planta 2

Otros accesorios
Caseta de riego 3 x 4 m

Equipo de bombeo Electrobomba 16.5 CV

	 3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  La finca objeto del presente documento se encuentra situada en el término municipal de 
Puebla de la Reina (Badajoz). El acceso más directo es a través de la carretera EX–210, 
a 173 m del pto. km. se accede a la Vereda de Senda Moruna por la que se accede 
directamente a la parcela objeto del presente proyecto, enclavado a una población 
predominantemente agrícola y en donde son comunes las plantaciones tanto de olivar 
como de viñedo.

		�  Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.
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		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. El proyecto está ejecutado en su totalidad.

		�  La actividad solicitada no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 
2000, ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura). 

		�  No hay valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.

		  3.2.2. Alternativas del proyecto.

		  El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

		  — Alternativa 1. Olivar.

			�   El olivar es un cultivo muy extendido en la zona, ya que el aceite de oliva que aquí 
se produce es muy reconocido y su demanda no ha parado de crecer, generando 
gran cantidad de puestos de trabajo, beneficio económico e impulso para la principal 
industria (que es la agroindustrial) de la localidad. Es decir, no se entiende tejido 
empresarial ni mucho menos importante en la localidad sin la existencia de planta-
ciones de regadío, y menos de olivar. Además, cabe señalar que la gran importancia 
de este cultivo hace que la mayor parte de los trabajadores agrarios de la zona estén 
especializados en él, pudiendo lograrse una gran eficiencia a todos los niveles rela-
cionados con el olivo. También señalar que en la zona existen muchísimas zonas de 
olivar sin que en ningún caso haya perjuicio para el medio ambiente ni destrucción 
de hábitats. Todo ello hace que el olivar sea la mejor alternativa en la zona con mu-
chísima diferencia.

			�   Habrá distintas alternativas en cuanto al olivar: olivar súper intensivo, olivar inten-
sivo de secano y olivar súper intensivo de regadío:

				    • �Alternativa 1.1. Olivar tradicional de secano. Consiste en mantener la situación 
inicial (o sea, lo que se denomina “Alternativa 0”. Tiene todos los beneficios ex-
puestos para el olivar, pero tiene la desventaja de que la productividad es muy 
limitada. No es una alternativa negativa, pero puede mejorarse con riegos si es 
posible (aumenta la productividad en gran medida).

				    • �Alternativa 1.2. Olivar súper intensivo. Consistiría en establecer olivar súper 
intensivo, añadiendo más pies a la plantación actual. Este cultivo tiene una 
gran productividad, y este es el mejor argumento a su favor. En contra tenemos 
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dos grandes argumentos: el primero es el elevado impacto que genera en rela-
ción con el cultivo actual de olivar debido a su gran intensificación y a su gran 
afección al entorno en el que se ubica (necesitan también entubado, postes…); 
el segundo es que necesita de una gran dotación hídrica de la cual podría no 
disponerse, además de fertilizantes, fitosanitarios… Por todo ello es una alter-
nativa a no tener en cuenta.

				    • �Alternativa 1.3. Olivar tradicional - intensivo de regadío. Consiste en mantener 
el olivar existente con transformación en regadío. Esta alternativa dispone de 
todas las ventajas anteriores con una producción similar al doble que la pro-
ducción en secano (en secano estaría en unos 2.600 kg/ha año y en regadío 
unos 7.500 kg/ha año). Esta alternativa sería posible gracias a las aguas sub-
terráneas, a las cuales no se les podría dar un uso más eficiente que el que se 
plantea: se trata de un cultivo que permite grandes producciones con dotacio-
nes hídricas bajas y que aguanta bien las temperaturas estivales sin mermar 
la producción gracias estas limitadas aportaciones de agua. Además, el riego 
a desarrollar será por goteo, sistema basado en que la mayoría de las tuberías 
van enterradas por lo que su presencia no se percibe (excepto en el caso de las 
líneas portagoteros, las cuales son de sólo de 20 mm de diámetro y por tanto 
muy discretas). Otras de las muchas ventajas de este sistema de riego son: 
enorme ahorro de hídrico, automatización, homogeneidad, ahorro de mano de 
obra, ahorro energético… Por todo ello esta es la alternativa que se selecciona: 
grandes producciones, mínima afección medio ambiente y aprovechamiento de 
recursos.

		  — Alternativa 2. Establecimiento de otro cultivo.

			�   Consistiría en establecer otro cultivo diferente al olivar. Podría contemplarse cual-
quier otro cultivo, que también tenga demanda en la zona; además podrían contem-
plarse hortícolas, las cuales están muy extendidas también. Se trataría en todos los 
casos de cultivos con necesidades hídricas superiores al olivo, con nula tolerancia a 
la falta de agua, y cuya rentabilidad en la zona sería menor, generando además igual 
o más impacto que el olivar, ya que este está perfectamente adaptado al entorno 
debido a las numerosas plantaciones de esta naturaleza. Señalar también que se 
trata de cultivos menos conocidos tanto para el titular como para los trabajadores 
agrícolas de la localidad, y que habría que retirar el cultivo existente.

			�   En esta alternativa también entraría el establecimiento de tierras arables de secano. 
Esta alternativa supone un gran límite en los beneficios de la explotación, ya que se 
trata de tierras con capacidad muy baja para este tipo de cultivos (las producciones 
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medias en estos suelos rondan los 1.500 kg de grano por hectárea, generándose 
unos ingresos que casi no alcanzan a los costes), señalando además que se trata de 
un cultivo con producción muy irregular. Además, habría que eliminar los olivos ya 
establecidos.

	 3.3. Características del potencial impacto.

		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

		�  No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  El cauce de un arroyo tributario del arroyo del Saucillo discurre a unos 160 metros al 
norte de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna 
a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

		�  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 28.252,22 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.
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		  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria produjo un 
efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se redujeron su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la 
fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizan-
tes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carác-
ter permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		  3.3.4. Fauna.

		�  Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente infor-
me, en la zona de actuación y sus zonas aledañas, no hay datos de presencia de valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

		�  La finca está en el área de distribución de la cigüeña negra y del águila perdicera según 
sus planes recuperación y de conservación del hábitat, y dentro del Sector Alange del 
plan de manejo de la grulla común. Sin embargo, este órgano no dispone de datos de 
presencia de especies protegidas en el área de actuación ni en sus inmediaciones.

		�  Por otra parte, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversi-
dad (CN 24/3847/03) emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
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Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la actuación 
solicitada, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats ni alteraciones sobre las especies y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes.

		�  Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

		  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. La plantación fue ejecutada en su totalidad 
en torno el año 2019. Se conserva la vegetación en las lindes que nos ocupan, dismi-
nuyendo así la afección que pudiese generarse. Esta vegetación no tiene elevada enti-
dad, pero en ningún caso se eliminará la existente. Al tratarse de terrenos agrícolas ya 
consolidados, no existe una afección directa o indirecta sobre la vegetación herbácea 
natural. 

		�  Por otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que 
la actuación solicitada, no susceptible de causar de forma significativa degradaciones 
sobre los hábitats presentes.

		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

		  3.3.6. Paisaje.

		�  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente. Se conservará la vegetación original alrededor de las insta-
laciones auxiliares que resulten llamativas en relación con el entorno para disminuir el 
efecto que producen sobre el paisaje.

		  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se vio afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, transporte 
y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgá-
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nicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento 
de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. No obs-
tante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos 
en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

		  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

		�  En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural se ha podido comprobar que, según la documentación existente en dicho orga-
nismo, el proyecto no se ubica ni dentro ni en los entornos de protección de yacimien-
tos arqueológicos inventariados. No obstante, y como medida preventiva de cara a la 
protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar una medida 
correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura, que será incluida en el presente informe.

		�  De esta manera, se estima que el promotor del proyecto podrá reunir las medidas ade-
cuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural.

		  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

		  El proyecto no afecta a ninguna Vía Pecuaria inventariada. 

		�  Asimismo, se cuenta con autorización por parte del Ayuntamiento de Puebla de la Reina 
para poder pasar la tubería por el camino de la parcela 4-59 a la 4-60, con fecha de 4 
de enero de 2022.

		  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

		  — �Fase de ejecución: no se utilizan recursos naturales, excepto como es lógico el suelo 
agrícola, ni para lo que ya está ejecutado (caseta, tuberías, cultivo…). Sí pudo haber 
afección a la biodiversidad a nivel de especies herbáceas derivada de las tareas de-
sarrolladas, pero no uso de recursos naturales.

		  — �Fase de producción: en cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natu-
ral consumido como consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el 
agua, alcanzando un consumo total previsto de 28.252,22 m3/año. Dicha concesión 
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de recursos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

		  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

		�  El cultivo previsto es de mayor peso en la localidad, de los que más gente ocupan y 
los que son más conocidos por la mano de obra, con lo cual, por todo ello, son óptimos 
para el lugar en el que nos encontramos y por ello su desarrollo puede ser una de las 
herramientas de mayor peso para desarrollar económicamente el municipio y fijar a la 
población rural, sobre todo la joven con falta de oportunidades. Por tanto, este proyecto 
y otros de índole similar, son muy positivos desde el punto de vista de la lucha contra 
la despoblación.

		  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

		�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 28.252,55 m3/año, para el riego de una superficie de 15,57 ha de olivos. En 
cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hi-
drográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
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correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, 
recogido en el presente informe de impacto ambiental.

	 — �Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

	 — �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	 — �En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

	 — �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

	 — �La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de 
la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspon-
diente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de 
riego.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción y ejecución.

	 — �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
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que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

	 — �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

	 — �Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado.

	 — �En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario. Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de cons-
trucción como de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
En cuanto al movimiento y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

	 — �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.
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	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios. 
Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el pro-
yecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, etc. 
Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares debe-
rán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de 
ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con 
presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos 
de agua existentes en la zona de actuación.

	 — �Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar con 
la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

	 — �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

	 — �Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
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to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego, instalando el uso de temporizadores de riego para garantizar el uso 
óptimo y racional del tiempo.

	 — �En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

	 — �En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incor-
poración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y pro-
pagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, 
y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio 
o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con 
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carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el 
entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la ma-
teria orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter 
excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individua-
lizada que permita dicha quema. No se realizarán desbroces en las lindes respetando 
íntegramente la vegetación existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas 
con herbicidas ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en 
sus zonas de influencia.

	 — �A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

	 — �En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se re-
cogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contamina-
ción de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá 
prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de 
la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 
47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

	 — �Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

	 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
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y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.4. Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Para cualquier asesoramiento en relación con el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este informe o ejecución de trabajos derivados de la fase de explotación del pro-
yecto que pudieran conllevar cualquier afección ambiental, se deberá contactar con la 
coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 5, con el fin 
comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas esta-
blecidas.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
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Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de transformación en riego por goteo de 15,57 
hectáreas en el polígono 4, parcelas 27, 30, 59 y 60, a ejecutar en el término municipal de 
Puebla de la Reina (Badajoz), cuyo promotor es Pedro Parejo Carranza, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de septiembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Instalación de riego por goteo en 12,88 ha de viñedo en el 
paraje "Barbaza", a ejecutar en la parcela 110 del polígono 6 del término 
municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz)", cuya promotora es Maura 
Sánchez León. Expte.: IA23/0076. (2025063327)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de Instalación de riego por goteo en 12,88 ha de viñedo en el paraje “Barbaza” 
a ejecutar en la parcela 110 del polígono 6 del término municipal de Los Santos de Maimo-
na (Badajoz), es encuadrable en el grupo 1, apartado d), punto 2.º, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el grupo I, apartado c), punto 2.º, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie superior a 10 ha (proyectos no incluidos en los anexo IV o I)”.

La promotora del proyecto es D.ª Maura Sánchez León.

Es órgano competente para la formulación delinformede impacto ambiental relativo al pro-
yecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejeríade Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sosteniblede conformidad con lo dispuestoen elartículo7.1.d) del Decreto233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana (en adelante CHG).

Por otra parte, a la Dirección General de Mundo Rural, Caza, Pesca y Tauromaquia de la Con-
sejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, le corresponde la plani-
ficación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias 
propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de 
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la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El objeto del proyecto es la transformación a regadío de una superficie de 12,88 ha de vi-
ñedo en el paraje Barbaza, a ubicar en el polígono 6 parcela 110 del término municipal de 
Los Santos de Maimona (Badajoz).

    �Consultada la Sede electrónica del Catastro, se observa que la parcela 110 se ha segregado 
y que la superficie de riego, objeto del presente informe, se ubicaría en la parcela 321 del 
polígono 6, cuya superficie es de 12,88 ha.

    �El volumen solicitado de agua para el riego por goteo de las viñas, a partir de una captación 
de aguas subterráneo, es de 32.880,52 m³/año, lo que se corresponde con una dotación 
de 2.552,83 m³/ha-año. 

    �La localización puede observarse en el siguiente mapa:

Plano 1. Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia).
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2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 11 de enero de 2023, tiene entrada en el Sistema de Registro Único de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documentación dirigida a la 
Dirección General de Sostenibilidad, respecto a la solicitud de puesta en riego de 12,88 ha 
de viñedo en el paraje “Barbaza”, a ubicar en la parcela 110, del polígono 6, del término 
municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz) (expediente CHG: 78/2020), cuya promo-
tora es D.ª Maura Sánchez León.

    �Con fecha 6 de marzo de 2023 se remite trámite de audiencia al promotor en relación con 
la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado a fecha de 5 de julio 
de 2023, con el cual queda justificado el inicio del procedimiento de evaluación ambiental 
al no estar recogido en el artículo 9.1 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, que establece que “No se realizará la evaluación de impacto ambiental regula-
da en el título II de los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentres 
parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental”.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 7 de febrero de 
2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana -

Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana. -

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

AMUS

Ecologistas de Extremadura

Fundación Naturaleza y Hombre

Greenpeace

Tabla 1. Relación de Organismos consultados y respuestas recibidas (Fuente: Elaboración propia)

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

	 1. �Con fecha 6 de abril de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe dónde, una vez 
descrita la actividad solicitada, indica que ésta se localiza fuera de la Red Natura 2000 y 
de otras Áreas Protegidas y además, no hay valores naturales reconocidos en los Planes 
de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, recogidos por este servicio, en los últimos 
años.

	     �La actividad propuesta está situada en una zona transformada con cultivos leñosos im-
plantados desde hace décadas. La superficie solicitada tiene informe de afección favo-
rable para la plantación del viñedo en espaldera con número de expediente CN 19/244. 
La puesta en riego de superficies con los cultivos implantados no debe suponer una 
afección a los valores naturales de la zona.

	     �Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 
quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura, en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se re-
gula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura y a la Ley 2/2023, de 22 de 
marzo, por la que se regulan determinados aspectos de la Red Ecológica europea Natura 
2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, informa favorablemente la actividad 
solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábi-
tats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.
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	 2. �Con fecha 1 de marzo de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural remite informe emitido desde el Servicio de Arqueología y Proyectos Estra-
tégicos, el cual indica que

		  — �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental ordinaria sobre los posibles valores patrimoniales exis-
tentes en el área de afección del proyecto. Además, indica que el estudio no contiene 
ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que pudiera verse afectado 
por la implantación, solamente en la página 20 se plasman algunas frases genéricas 
que se transcriben a continuación: “1.1.9. Bienes materiales y patrimonio cultural. 
Aunque el riesgo es muy limitado, se puede producir afección sobre construcciones o 
infraestructuras existentes y sobre patrimonio cultural, ambos en caso de encontrar-
se en este lugar, tanto en la fase de ejecución como en la de producción. Por lo que 
respecta a los bienes materiales, su existencia se puede observar de forma sencilla 
mediante ortofotografías y sobre campo. Nos encontramos en una zona agrícola 
que rodea a la presente explotación en cientos de hectáreas a la redonda donde las 
infraestructuras son mínimas o incluso nulas. El manejo de las instalaciones del pro-
pio proyecto deberá ser adecuado para evitar cualquier tipo de accidente o afección 
sobre bienes materiales. En cuanto al patrimonio cultural, de forma previa se puede 
observar la superficie que nos ocupa en el IDEEX (Infraestructura de Datos Espacia-
les de Extremadura) aplicándose la capa correspondiente. Durante cualquier trabajo 
o labor en cualquiera de las fases se irá comprobando la no existencia de elementos 
arqueológicos o similares y en caso de que aparecieran se paralizarían las obras y se 
avisaría a la autoridad pertinente. De esta forma se impediría cualquier afección al 
patrimonio cultural”.

		  — �Vista la extensión de la superficie abarcada, más de 12 has, por la zona de estudio, 
la presencia colindante del yacimiento El Villar (YAC74792) y de cara a caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en 
superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán 
llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución 
de las obras:

			   • �Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, 
así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y 
préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de es-
tos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible 
la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.
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			   • �Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

			   • �Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y me-
todológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta.

	     �El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas 
a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a 
juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de 
las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

	 3. �La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 13 de mayo de 2024, donde indican que parte de la superficie de 
riego se ubicaría en zona de policía del arroyo del Gato, el cual constituye el DPH del 
Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

Plano 2. Zona de actuación y Red Hidrográfica (Fuente: Informe CHG)
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	     �De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

		  — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

		  — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca que, en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

	     �Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 32.880,52 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de 
agua provendrá de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 110 del 
polígono 6 del término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz).

	     �Consultada la Sede electrónica del Catastro, se observa que la parcela 110 se ha segre-
gado y que la superficie de riego, objeto del presente informe, se ubicaría en la parcela 
321 del polígono 6, cuya superficie es de 12,88 ha.

	     �Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 24/01/2020, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 78/2020, 
para riego de 14 ha en la parcela 110 (parte) del polígono 6 del término municipal de 
Los Santos de Maimona (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas 
ubicada en la citada parcela. El volumen en tramitación es de 32.880,52 m3/año.

	     �La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

	     �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.
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	     �La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

	     �Conforme a dispuesto en el artículo 253.ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1.bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

	     �El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

	     �Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

	     �En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer 
nuevas demandas hídricas, la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Ex-
plotación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normati-
vas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn, y fuera de las MASb 
definidas en el apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan.

	     �El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos, No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su Nor-
mativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes.
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	     �En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 
78/2020.

	     �Además, se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la 
zona de actuación.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� La finca sobre la que se solicita la concesión de aguas subterráneas se encuentra en el 
paraje “Barbaza”, en el polígono 6, parcela 110, del término municipal de Los Santos de 
Maimona (Badajoz). Se trata de una zona predominantemente agrícola donde son muy 
comunes las plantaciones de especies leñosas. Las parcelas del proyecto se encuentran 
completamente fuera de superficie de la Red Natura 2000. 

	� Las parcelas se ubican en un entorno agrícola de rivera muy antropizado donde se encuen-
tran actualmente parcelas de tierra arable dedicadas a cereal de secano, así como cultivos 
leñosos de viña y olivar influenciados por arroyos del lugar, en este caso por el arroyo del 
Gato, colindante con la explotación. La zona a transformar se encuentra en un área llana, 
con una pendiente media del 4 %, sobre la que está asentado el viñedo con un marco de 
plantación de 3x2 m, con una densidad de plantación de 1.583 cepas/ha.

	� Actualmente los trabajos ya han sido ejecutados, se ha realizado el pozo de sondeo, ca-
seta de riego y tuberías primarias y secundarias. La finalidad del proyecto es obtener la 
concesión de aguas subterráneas para regar una superficie de 12,88 ha de viñedo. El volu-
men a solicitar de agua para el cultivo es de 32.880,52 m3/año, lo que corresponde a una 
dotación de 2.552,84 m3/ha/año. La promotora solicito a fecha de 24 de enero de 2020 la 
concesión de aguas subterráneas ante la CHG.

	� En cuanto a la caseta, la finca objeto de estudio dispone de una caseta ya construida donde 
se alojarán los elementos del cabezal de riego.
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	� Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 3. Zona de actuación y Sectorización (Fuente: Documento Ambiental)

Plano 4. Características del proyecto y sistema de riego (Fuente: Documento Ambiental)
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	 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 732.920 Y: 4.263.426

Profundidad (m) 55

Diámetro (mm) 160

Caudal (l/s) 3,6

Bomba (cv) 3

Tuberías

Principal (mm) PVC 63

Secundaria (mm) PE 50

Portagoteros (mm) PEBD 20

Goteros
Caudal (l/h) 2,2

N.º goteros/planta 1

Otros accesorios Equipo de bombeo Placas solares

	 3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  La finca se encuentra situada en el término municipal de Los Santos de Maimona. El 
acceso más directo es a través de la Carretera BA-V-6132, por la que se accede direc-
tamente al camino de Zafra a Ribera del Fresno por el que se accede directamente a la 
finca objeto del presente documento. La zona para transformar a regadío son 12,88 ha 
de viña en espaldera. La parcela está dentro de una zona predominantemente agrícola 
y donde son comunes las plantaciones de olivar, viñedo e incluso frutos secos. Se trata 
de una zona eminentemente llana con pendientes que oscilan entre 1-4%.

		�  La finca se encuentra situada totalmente fuera de la Red Natura 2000 y otras áreas pro-
tegidas. La puesta en riego de una plantación ya ejecutada no debe suponer una afec-
ción importante a los valores presentes en la zona, de los que no se tiene constancia.

		�  Según lo indicado en el documento ambiental en el entorno de la zona de actuación 
no existen inventariados ningún elemento patrimonial ni bien de interés cultural, por 
lo que no se prevé ninguna afección al patrimonio histórico y cultural, además debido 
también a la baja incidencia de la actuación, aunque, si de manera fortuita aparecieran 
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restos, se informaría al Servicio de Patrimonio de la Junta de Extremadura, previa pa-
ralización de la actividad.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. El proyecto está ejecutado en su totalidad.

		�  3.2.2. Alternativas del proyecto.

		�  El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la de no actuación que 
consiste en dejar la explotación con el uso actual (1), que consistiría en desarrollar la 
actividad que se ha venido realizando de forma tradicional en la parcela, es decir, plan-
tación de viñedo en secano. Esta es una alternativa que no habría alterado en ninguna 
medida el medio, pero supone un importante limite en los beneficios que se podrían 
obtener con respecto a la producción, ya que la parcela dispone de agua suficiente para 
aportar un riego de apoyo a la plantación. A continuación, se plantean las siguientes 
alternativas: 

		�  Alternativa 2: Implantar sistema de riego por gravedad. No se considera una alternativa 
viable porque conlleva mayor consumo de agua, produce mayor erosión en los suelos y 
provoca mayores problemas de malas hierbas.

		�  Alternativa 3: Establecimiento de otro cultivo. Consistiría en establecer otros cultivos 
diferentes al establecido. Podría contemplarse cualquier otro cultivo, que también tenga 
demanda en la zona, además, podrían contemplarse hortícolas, se trataría en todos los 
casos de cultivos con necesidades hídricas superiores al cultivo establecido, además se 
trataría de cultivos menos conocidos por el titular.

		�  Alternativa 4: Puesta en riego de la plantación. Se considera la mejor opción, ya que en 
la parcela se dispone del recurso necesario para dicha transformación. Es la alternativa 
seleccionada, pues es un sistema eficiente en cuanto al uso del agua que genera eleva-
das producciones y la rentabilidad sufre un importante incremento.

		�  Conclusión: La mejor alternativa a todos los niveles es la alternativa “4. Puesta en 
riego de la plantación”: dispone de todas las ventajas del viñedo en general, una pro-
ducción más que aceptable, una afección al medio limitada y un futuro prácticamente 
asegurado en la zona, obteniéndose por ello un perfecto equilibrio calidad-rentabilidad-
protección ambiental. Por todo ello es la que se ha seleccionado; además se encuentra 
establecida con muy buenas aptitudes en todos los aspectos.

	 3.3. Características del potencial impacto.
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		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  La actividad propuesta no se prevé afecte a ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a 
ninguno de los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

		�  No hay datos de presencia de las especies de fauna amenazada o flora en peligro de 
extinción en la parcela en estudio. Por tanto, no se espera que haya afecciones signifi-
cativas.

		�  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN24/1125) la actividad solicitada, 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Na-
tura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas en este informe.

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

		�  Parte de la superficie de riego se encuentra dentro de la zona de policía del arroyo del 
Gato, no así la captación de aguas subterráneas que se encuentra a unos 220 m del 
referido arroyo.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 78/2020.

		�  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo se analizan teniendo 
en cuenta la fase de explotación. Se prevé la mejora del suelo debido a que está poco 
consolidado con los riesgos de erosión favorecido por haber mayor densidad radicular 
en el suelo.

		�  Las labores agrícolas pueden desencadenar fenómenos contaminantes de los suelos de 
forma accidental por parte de la maquinaria añadiendo la circunstancia de un abuso y/o 
mal uso de los tratamientos realizados: fertilizantes y pesticidas. Las medidas preven-
tivas y correctoras que deben establecerse en esta fase deben ir encaminadas a un uso 
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correcto y responsable de estos productos, reduciendo su uso al mínimo estrictamente 
necesario para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible.

		�  3.3.4. Fauna, vegetación y hábitats naturales.

		�  El informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
indica que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el 
presente informe.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, del empleo de técnicas y prácticas 
culturales sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo concer-
niente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, que contribuirán significati-
vamente a evitar la erosión y pérdida de suelo.

		�  Podrán ser mitigados y considerados compatibles siempre y cuando se cumplan las me-
didas establecidas al efecto en el presente informe técnico, así como las indicadas en el 
documento ambiental.

		�  3.3.5. Calidad del aire y contaminación lumínica.

		�  La actividad agrícola es una actividad con considerablemente baja capacidad de afección 
a la calidad del aire, sobre todo en relación con cualquier tipo de actividad industrial, y 
más aún en la comunidad extremeña en la cual el nivel de calidad del aire es muy ele-
vado. A pesar del desarrollo agrícola la calidad del aire no se ha resentido en la región. 
Se espera una afección negativa nula o prácticamente nula derivada del proyecto que 
nos ocupa, ya que no se va a generar ningún tipo de gas o partícula contaminante, y se 
desarrollarán medidas correctoras y compensatorias para que el riesgo de impacto sea 
totalmente cero. No obstante, deberán cumplirse las medidas preventivas al respecto 
incorporadas en el presente informe técnico, así como las incluidas en el documento 
ambiental.

		�  3.3.6. Patrimonio arqueológico.

		�  Según el documento ambiental en las cercanías de la parcela no existen declarados Bie-
nes de Interés Cultural. En cuanto a yacimientos arqueológicos el documento ambiental 
indica que, ante la aparición de cualquier elemento arqueológico o similar, se paraliza-
rían las obras automáticamente y se avisaría al organismo competente. La Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural dada la cercanía del yacimiento 
El Villar (YAC74792), hace una serie de recomendaciones ya indicadas en puntos ante-
riores. 



NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49763

		  3.3.7. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia de recursos hídricos, el cul-
tivo generará un impacto positivo frente al cambio climático, al presentarse la vegeta-
ción fijadora de gases de efecto invernadero en mejor estado de mantenimiento y por 
aumento de la masa vegetal existente.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido es el agua. La 
captación del recurso se encontraría fuera de MASb relacionada en el apéndice 4 de las 
disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn).

		�  El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos, no obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su nor-
mativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes. Es por ello por lo que se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 78/2020.

		�  3.3.8. Población y medio socioeconómico.

		�  En general, el factor socioeconómico se verá favorecido, ya que se producirá un incre-
mento de puestos de trabajo para la gestión de la instalación. En lo que respecta al 
consumo de agua subterránea exponer que las poblaciones cercanas se abastecen de 
agua superficial y no subterránea, por tanto, no afecta. 

		�  3.3.9. Sinergias y efectos acumulativos.

		�  Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno de este.

		�  3.3.10. Vulnerabilidad del proyecto.

		�  El documento ambiental aportado por el promotor incluye el correspondiente análisis de 
los efectos esperados sobre los factores del medio, derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, en el que se concluye que 
la ubicación y, por lo tanto, la realización del proyecto no tiene efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. Además, la probabilidad de que ocurrieran dichos 
accidentes graves o catástrofes es muy baja.
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    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 32.880,52 m3/año, para el riego de una superficie de 12,88 ha de viñas. En 
cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (CHG) la tramitación 
y, en su caso, autorización de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, 
por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramita-
ción de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, así como al cumplimiento de 
todas las medidas recogidas en su informe, recogido en el presente informe de impacto 
ambiental.

	 — �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	 — �En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

	 — �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.
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	 — �Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo 
de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de Junio del 
2022 (DOE 14/06/2022), que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones 
para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y 
vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

	 — �La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de 
la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspon-
diente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de 
riego.

	 — �No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo del Gato, situado al 
norte y este de la parcela (Zona de Dominio Público Hidráulico), según los datos de la 
cartografía de hidrografía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico. En caso de que exista plantación dentro de esos límites, se procederá al arranque 
de la misma.

	 — �Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera de los cauces des-
critos, no pudiéndose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre 
las masas de agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de 
maquinaria pesada sobre las mismas.

	 — �Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto a 
los cauces, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas 
de agricultura ecológica.

	 — �En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción y explotación.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
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y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

	 — �En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.

	 — �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

	 — �Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de construcción como de 
explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En cuanto al movi-
miento y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología 
puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su 
posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, 
por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios. 
Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el pro-
yecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, etc. 
Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares debe-
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rán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de 
ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con 
presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos 
de agua existentes en la zona de actuación.

	 — �Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así como 
aquellas que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con te-
rrenos de Dominio Público Hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de 
aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

	 — �Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

	 — �Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego, instalando el uso de temporizadores de riego para garantizar el uso 
óptimo y racional del tiempo.

	 — �En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
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de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

	 — �En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema. No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente 
la vegetación existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas 
ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de 
influencia.

	 — �A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

	 — �Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
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posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

	 — �En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

	 — �Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

	 — �Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

	 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.4. Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno. 

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de “Instalación de riego por goteo en 12,88 ha de 
viñedo en el paraje “Barbaza” a ejecutar en la parcela 110 del polígono 6 del término munici-
pal de Los Santos de Maimona (Badajoz) y cuya promotora es Maura Sánchez León”, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de septiembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba y hace pública la solicitud de 
una modificación normal del pliego de condiciones de la DOP "Queso de la 
Serena". (2025063328)

Con fecha de 14 de febrero de 2025 ha tenido entrada una solicitud del Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen Protegida (DOP) “Queso de la Serena”, de modificación nor-
mal de su pliego de condiciones, en el sentido que establece el artículo 24.4 del Reglamento 
(UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a 
las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como 
especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos 
agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y 
(UE) 2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. Desde la Administración 
competente se requirió al Consejo Regulador una subsanación y mejora de la solicitud, por lo 
que la versión definitiva de la misma fue presentada por esta entidad el 20 de mayo de 2025.

Dicha solicitud de modificación del pliego amplía el número de razas de oveja utilizadas para la 
producción de leche con la que elaborar los quesos amparados por la DOP. Por tanto, además 
del uso de la raza “merina”, como sucedía hasta ahora, se podrán utilizar ovejas de la raza 
“lacaune”, así como ovejas provenientes de los cruces de esta con la “merina”. Ambas razas 
están incluidas en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España. El Consejo Regulador ha 
aportado un estudio justificativo que prueba que los quesos amparados por la DOP no modi-
fican sus características con la inclusión de la nueva raza, y otro estudio que corrobora que la 
raza “lacaune” se ha aclimatado perfectamente a la comarca de La Serena (Badajoz) desde su 
introducción ahí hace varios decenios. En cualquier caso, los cambios solicitados afectan a los 
siguientes apartados del pliego de condiciones: B (Descripción del producto), D (Elementos 
que prueban que el producto es originario de la zona, solo el subapartado b.1), F (Vínculo con 
el medio, únicamente el subapartado 3.a) y G (Estructura de control, al actualizar los datos). 
Además, la solicitud de modificación implica también la modificación del documento único; en 
particular, los apartados 3.1, 3.2, 3.3, 5.3.a y 5.4.

La iniciativa se acordó por el Pleno del Consejo Regulador de la DOP “Queso de la Serena”, en-
tre cuyas funciones se encuentra la adopción de las iniciativas para la modificación del pliego 
de condiciones de la DOP, según determina artículo 10.4.f) del vigente Reglamento de la DOP 
“Queso de la Serena”, aprobado mediante el Decreto 148/2018, de 4 de septiembre (Diario 
Oficial de Extremadura núm. 176, de 10 de septiembre de 2018). Además, este Consejo Re-
gulador ─con sede en Castuera (Badajoz)─ ha sido reconocido, por la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, como una agrupación de productores al 
amparo de lo establecido en el artículo 33.7 del Reglamento (UE) 2024/1143. En consecuen-
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cia, es la única agrupación facultada para solicitar una modificación del pliego de condiciones 
de esa DOP, según determina el artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2024/1143.

La DOP “Queso de la Serena”, inscrita por medio del Reglamento (CE) n.º 1107/96 de la Co-
misión, de 12 de junio de 1996 (Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, n.º 148, el 21 de 
junio de 1996), es una figura de calidad diferenciada que no supera el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que el órgano competente en esta materia es la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura. Por ello, mediante 
la Resolución de 19 de junio de 2025, de la citada dirección general (Boletín Oficial del Estado 
núm. 151, de 24 de junio), se dio inicio al procedimiento nacional de oposición establecido 
en el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de 
las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas, en la 
redacción dada por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. 

Una vez que han trascurrido más de dos meses desde la publicación en el BOE sin que se haya 
presentado ninguna declaración de oposición, el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimen-
taria, adscrito a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, 
ha emitido un informe favorable a la aprobación de la solicitud de modificación, constatán-
dose que la solicitud presentada cumple los requisitos establecidos en la vigente normativa 
comunitaria. En especial, se ha verificado el cumplimiento del artículo 24.4 del Reglamento 
(UE) 2024/1143. 

Tras comprobar que, en efecto, se trata de una modificación normal de su pliego de condicio-
nes, y visto el artículo 16.2.g) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, y 
el artículo 52.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción 
dada por la Ley 2/2016, de 17 de marzo, procede cumplir con lo estipulado en el artículo 24.9 
del Reglamento (UE) 2024/1143, en los términos establecidos en el artículo 4 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2025/27, de 30 de octubre de 2024.

En su virtud, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con 
las facultades atribuidas por el artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
resuelvo aprobar y hacer pública la modificación normal del pliego de condiciones de la DOP 
“Queso de la Serena”. Una vez publicada esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
la modificación se comunicará a la Comisión Europea ─a través del Ministerio de Agricultura, 
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Pesca y Alimentación─ según determina el artículo 15.2 del Real Decreto 1335/2011 y tal y 
como prevé el artículo 24.9 del Reglamento (UE) 2024/1143. 

La dirección de la página web oficial, en la que se encuentran publicados tanto el pliego de 
condiciones como el documento único modificados, es la siguiente:

	 https://www.juntaex.es/w/dop-queso-de-la-serena

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 10 de septiembre de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •

https://www.juntaex.es/w/dop-queso-de-la-serena
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ORDEN de 12 de septiembre de 2025 por la que se declara como Fiesta de 
Interés Turístico de Extremadura la fiesta "El Almendro en Flor" en Garrovillas 
de Alconétar, Cáceres. (2025050125)

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar para la decla-
ración de Fiesta de Interés Turístico de Extremadura de la fiesta “El Almendro en Flor”, con 
base en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2024, el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar 
formuló solicitud instando la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la fiesta “El Almen-
dro en Flor”, que se celebra en la referida localidad.

Segundo. Seguidos los trámites contemplados en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
sobre Fiestas de Interés Turístico de Extremadura, con fecha 25 de febrero de 2025 es emitido 
informe favorable por los técnicos de la Dirección General de Turismo para otorgar la referida 
declaración. 

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2025, la Dirección General de Turismo emite propuesta 
favorable para la declaración de la fiesta “El Almendro en Flor” como Fiesta de Interés Turís-
tico de Extremadura, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Decreto 152/1997, de 22 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver el procedimiento corresponde a la persona 
titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en virtud de lo establecido 
en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que modifican la denominación y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En el mismo se atribuyen a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes las competencias en materia de patrimonio y promoción cultural, turismo, juven-
tud y deportes. Asimismo, se tiene en cuenta el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en relación con las competencias atribuidas en el mismo y, por último, en virtud del 
artículo 4 del Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, por el que se regulan las declaraciones 
de interés turístico de Extremadura.
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Segundo. La Ley 2/2011, de 31 de enero, de Desarrollo y Modernización del Turismo de 
Extremadura, dispone en su artículo 33.1 que “se consideran Fiestas de Interés Turístico de 
Extremadura aquellos eventos que por su especial relevancia supongan una valorización de la 
cultura y de las tradiciones populares”. 

El Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, establece el procedimiento para la declaración de 
“Fiesta de Interés Turístico de Extremadura”, disponiendo, en su artículo 4, que “la concesión 
del título honorífico de “Fiesta de Interés Turístico de Extremadura” se otorgará mediante or-
den de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección General de Turismo y oída la Comisión 
Permanente del Consejo de Turismo. (…)”.

Tercero. Consta en el expediente informe favorable emitido por los técnicos de la Dirección 
General de Turismo, en el que se pone de manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, para la referida declaración.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Turismo, oído el Consejo de Tu-
rismo en sesión de 10 de septiembre de 2025, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura la Fiesta de “El Almendro en 
Flor” que se celebra en Garrovillas de Alconétar, Cáceres.

Segundo. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 12 de septiembre de 2025.

La Consejera,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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ORDEN de 12 de septiembre de 2025 por la que se declara como Fiesta de 
Interés Turístico de Extremadura la fiesta "Feria de la Castaña" en Cabeza la 
Vaca (Badajoz). (2025050126)

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca para la declaración de 
Fiesta de Interés Turístico de Extremadura de la fiesta “Feria de La Castaña”, en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de julio de 2024, el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca formuló solicitud 
instando la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la fiesta “Feria de la Castaña”, que se 
celebra en la referida localidad.

Segundo. Seguidos los trámites contemplados en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
sobre Fiestas de Interés Turístico de Extremadura, con fecha 12 de febrero de 2025 es emitido 
informe favorable por los técnicos de la Dirección General de Turismo para otorgar la referida 
declaración. 

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2025, la Dirección General de Turismo formula propuesta 
favorable para la declaración de la “Feria de la Castaña” como Fiesta de Interés Turístico de 
Extremadura, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 
152/1997, de 22 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver el presente procedimiento corresponde a la 
titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en virtud de lo establecido 
en el Decreto de la Presidencia 16/2023, de 20 de julio, por el que modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. En el mismo se atribuyen a la citada Consejería las competencias 
en materia de patrimonio y promoción cultural, turismo, juventud y deportes. Asimismo, ha 
de tenerse en cuenta el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes (DOE extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), en relación con las competencias referidas y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, por el que se regulan 
las declaraciones de Interés Turístico de Extremadura.

Segundo. La Ley 2/2011, de 31 de enero, Desarrollo y Modernización del Turismo de Ex-
tremadura, dispone en su artículo 33.1, que “se consideran Fiestas de Interés Turístico de 
Extremadura aquellos eventos que por su especial relevancia supongan una valorización de la 
cultura y de las tradiciones populares”. 
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El Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, establece el procedimiento para la declaración de 
“Fiesta de Interés Turístico de Extremadura”, disponiendo, en su artículo 4, que “la concesión 
del título honorífico de “Fiesta de Interés Turístico de Extremadura” se otorgará mediante 
orden de la Consejería de Medio Ambiente Urbanismo y Turismo que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección General de Turismo y oída la Comisión 
Permanente del Consejo de Turismo”.

Tercero. Consta en el expediente informe técnico favorable de la Dirección General de Turis-
mo, en el que se pone de manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Decreto 
152/1997, de 22 de diciembre, para la referida declaración.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Turismo, oído el Consejo de Tu-
rismo en su sesión de 10 de septiembre de 2025, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la legislación vigente

RESUELVO:

Primero. Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la Fiesta de “Feria de La Cas-
taña” que se celebra en Cabeza la Vaca, Badajoz.

Segundo. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 12 de septiembre de 2025.

La Consejera,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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ORDEN de 12 de septiembre de 2025 por la que se declara como Fiesta de 
Interés Turístico de Extremadura la fiesta "Las Coles con Buche" en Arroyo 
de la Luz, Cáceres. (2025050127)

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz para la declaración de 
Fiesta de Interés Turístico de Extremadura de la fiesta “Las Coles con Buche”, en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2024, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz formuló 
solicitud instando la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la fiesta “Las Coles con Bu-
che”, que se celebra en la referida localidad.

Segundo. Seguidos los trámites contemplados en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
sobre Fiestas de Interés Turístico de Extremadura, con fecha 7 de marzo de 2025 es emitido 
informe favorable por los técnicos de la Dirección General de Turismo para otorgar la referida 
declaración. 

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2025, la Dirección General de Turismo formula propuesta 
favorable para la declaración de la fiesta “Las Coles con Buche” como Fiesta de Interés Turís-
tico de Extremadura, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Decreto 152/1997, de 22 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver el procedimiento corresponde a la titular 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en virtud de lo establecido en el 
Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que modifican la denominación y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En el mismo se atribuyen a la Consejería de cultura, Turismo, Jóvenes y De-
portes las competencias en materia de patrimonio, y promoción cultural, turismo, juventud y 
deportes. Asimismo, se tiene en cuenta el Decreto 236/2023 de 12 de septiembre por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
(DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), en relación con las competencias atribuidas 
en el mismo y por último en virtud del artículo 4 del Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
por el que se regulan las declaraciones de Interés Turístico de Extremadura.

Segundo. La Ley 2/2011, de 31 de enero, Desarrollo y Modernización del Turismo de Ex-
tremadura, dispone en su artículo 33.1, que “se consideran Fiestas de Interés Turístico de 
Extremadura aquellos eventos que por su especial relevancia supongan una valorización de la 
cultura y de las tradiciones populares”. 
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El Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, establece el procedimiento para la declaración de 
“Fiesta de Interés Turístico de Extremadura”, disponiendo, en su artículo 4, que “la concesión 
del título honorífico de “Fiesta de Interés Turístico de Extremadura” se otorgará mediante 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente Urbanismo y Turismo que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección General de Turismo y oída la Comisión 
Permanente del Consejo de Turismo”.

Tercero. Consta en el expediente informe favorable emitido por los técnicos de la Dirección 
General de Turismo, en el que se pone de manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, para la referida declaración.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Turismo, oído el Consejo de Tu-
rismo en sesión de 10 de septiembre de 2025, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la legislación vigente

RESUELVO:

Primero. Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la Fiesta de “La Coles con Bu-
che” que se celebra en Arroyo de La Luz, Cáceres.

Segundo. Disponer la publicación de la presente en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 12 de septiembre de 2025.

La Consejera,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio que da publicidad al incremento del 
crédito de la convocatoria de las ayudas para la participación de equipos 
de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito 
nacional e internacional para el ejercicio 2025, convocadas por Resolución de 
22 de abril de 2025, de la Secretaría General (DOE núm. 87, de 8 de mayo 
de 2025). (2025063330)

BDNS(Identif.): 829484

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 87, 
de 8 de mayo de 2025, el Extracto de la Resolución de 22 de abril de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2025 de las ayudas para 
la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas 
de ámbito nacional e internacional para el ejercicio 2025, cuyo texto completo puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index ) y en el mencionado Diario Oficial de 
Extremadura, cuyo número identificativo de la BDNS es 829484.

El objeto de la referida resolución es convocar, en régimen de concesión directa y convoca-
toria abierta, para el año 2025, las ayudas para la participación de equipos pertenecientes a 
entidades deportivas extremeñas en las competiciones contempladas en el anexo I de la Or-
den de 18 de septiembre de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional (DOE n.º 186, de 24 de septiembre de 2020).

El punto 2 del apartado resolutivo quinto de la resolución de convocatoria prevé que el im-
porte total de las ayudas objeto de la convocatoria, que asciende a 450.000 euros, podrá 
aumentarse, en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, de acuerdo 
con el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el cual establece que en la convocatoria abierta para la concesión directa de subvenciones se 
determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas 
inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en 
función de las disponibilidades presupuestarias.

De conformidad con el punto 5 del apartado resolutivo sexto de la resolución de convocatoria, 
el plazo para la presentación de las solicitudes fue de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria y de su extracto en el DOE. Por tanto, el plazo para la pre-
sentación de solicitudes finalizó el día 8 de junio de 2025.

Se han resuelto favorablemente con cargo a la convocatoria solicitudes de ayuda por importe 
de 449.894,00 € y, por tanto, de los 450.000,00 € previstos inicialmente en la convocatoria 
queda un saldo disponible de 106,00 €.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
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Quedan solicitudes correctamente presentadas pendientes de concesión que no han podido 
ser resueltas por falta de crédito. El importe de estas ayudas concesibles asciende a un im-
porte de 146.950,00 €, de modo que es necesaria la ampliación de los créditos inicialmente 
previstos por un importe de 146.844,00 €.

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes presen-
tadas y pendientes de resolver y existiendo disponibilidades presupuestarias que permiten 
aumentar el crédito de la convocatoria, resulta necesario ampliar el crédito de la misma, 
incorporándose crédito consignado en el proyecto de gastos 20050289 y aplicación presu-
puestaria 150040000 G/274A/48000, fuente financiación CAG0000001 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados en los 
términos establecidos en la Orden de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones 
y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, por importe de 146.844,00 €, a los 
450.000,00 € euros inicialmente previstos, lo cual arroja un importe final de 596.844,00 €.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en la convoca-
toria, exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de 
la convocatoria, en el que se recoja cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria, 
distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

A tenor de lo expuesto anteriormente, corresponde publicar anuncio para indicar que, tras 
la ampliación de créditos efectuada, el crédito total de la convocatoria queda fijado en 
596.844,00 euros y se amplían los créditos previstos en el punto 1 del apartado resolutivo 
quinto de la convocatoria, con lo cual el citado punto queda redactado de la siguiente forma:

“1. �Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo la aplicación presupuesta-
ria 150040000 G/274A/48000/20050289/CAG0000001, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados en los términos 
establecidos en la Orden de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y crite-
rios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, por importe de 596.844,00 euros”.

Esta ampliación de crédito se encuentra destinada a atender a las solicitudes presentadas 
dentro del plazo establecido y no supone en ningún caso la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 4 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2025, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
hace pública la concesión de plazas en residencias escolares de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el alumnado matriculado en centros públicos 
para el curso 2025/2026. (2025063323)

Por Resolución de 12 de septiembre de 2025, de la Consejera de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional, se resuelve la convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el alumnado matriculado en centros públicos para el 
curso 2025/2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.6 de la Orden de 27 de mayo de 2025 por la 
que se convocan plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el alumnado matriculado en centros públicos en el curso 2025/2026 (DOE núm. 104, de 
2 de junio de 2025), 

RESUELVO:

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de 
plazas concedidas y denegadas en residencias escolares se encuentran expuestas en los ta-
blones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, y están disponibles en la 
plataforma educativa https://www.educarex.es , sin perjuicio de la notificación individual a 
los interesados.

Se indica que, contra la referida resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá in-
terponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de 
que la parte interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de septiembre de 2025.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

https://www.educarex.es
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración y Seguimiento de la 
convocatoria de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar 
para el alumnado participante en los Programas de Éxito Educativo o en los 
Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de 
tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso escolar 2024/2025. (2025063344)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado undécimo de la Resolución de 25 de noviem-
bre de 2024 (DOE n.º 244, de 18 de diciembre) por la que se convocan ayudas individuali-
zadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los Programas de 
Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se desarrollen en 
programas de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2024/2025 y en el artículo 10 de la Orden de 
29 de septiembre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras de la ayuda (DOE 
n.º 193, de 6 de octubre de 2021), y de acuerdo con las delegaciones efectuadas por los titu-
lares de los órganos y cargos que se recogen en los preceptos señalados,

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración y Seguimiento, de la convocatoria de ayu-
da individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los 
programas de éxito educativo o en los programas de refuerzo, orientación y apoyo, que se 
desarrollen en programas de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2024/2025, a los siguientes:

Presidente:

	 — �D. Raúl Palencia Romero, Jefe de Sección de Inclusión Educativa, en representación de 
D.ª Adela Rosa Lemus, Jefa de Servicio de Inclusión y Atención a la Diversidad.

Vocales:

	 — �D. Paulino Huertas Vegas, Jefe de Sección de Orientación Psicopedagógica de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

	 — �D.ª María de la Concepción Díaz Benítez, Auxiliar Administrativo de la Dirección General 
de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

	 — �D. Sergio David Ruiz Arranz, Asesor Técnico Docente, en representación del Servicio 
General de Inspección de Educación.
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	 — �D.ª Soledad García Garrido, Jefa de Negociado de Alumnos y Servicios Complementarios 
de la Delegación Provincial de Educación de Cáceres. 

	 — �D.ª Silvia Hernández López, Asesora Técnico Docente de la Unidad de Programas Edu-
cativos de la Delegación Provincial de Educación de Badajoz. 

Secretaria:

	 — �D.ª Ángela del Carmen Herrero Romero, funcionaria de la Dirección General de Forma-
ción Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 29 de agosto de 2025 por el que se 
publica la relación de titulares a los que se comunica la resolución definitiva 
estimatoria de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025081519)

Advertido error material en el anexo del Anuncio de 29 de agosto de 2025 por el que se pu-
blica la relación de titulares a los que se comunica la resolución definitiva estimatoria de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE n.º 171, jueves 4 de septiembre 
de 2025).

Donde dice:

ANEXO

NIF NOMBRE

***5686** LAVADO PULIDO, MARÍA MILAGROS

***7161** RIVERA MONTERO, MIGUEL

***6763** GONZÁLEZ ESPINOSA, ANTONIO

***9742** MENDEZ MUÑOZ, ANDRÉS

***0856** SANCHEZ DEL ALAMO, JOSÉ ANTONIO

***7344** GOMEZ MAESTRE, ADRIÁN

***8090** PAJARES MONGE, JOSÉ MARÍA

***7592** ALONSO GALLEGO, FERNANDO AGUSTÍN

***8654** HERNÁNDEZ CANO, ILDEFONSO

IV
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NIF NOMBRE

***3185** CAMPOS DELGADO, ALBERTO

***5917** MADERA ALBANDOR, JULIAN

***5973** VIVAS LOPEZ, MANUEL

***6960** GUTIERREZ DE TENA GUTIERREZ, JUAN MANUEL

***7277** CALDERON SANCHEZ, RAUL

***7660** GARCÍA TORRADO, SANTIAGO JOSÉ

***3768** CALDERON MURILLO, JUAN JOSÉ

***3785** BARBA GOMEZ, ALEJANDRO

***3787** PIRIZ MURGA, ELOY

***3893** CARRACEDO LOPEZ, JULIAN MARÍA

***8502** SANCHEZ JIMENEZ, MANUEL

***8682** GUILÉN MORENO, JOSÉ

***3215** CARRETERO GOMEZ, PEDRO

***4967** AREVALO MARTÍN MOYANO, ALEJANDRO

***3376** MORENO BASTIDA, FRANCISCO JAVIER

***5750** LÓPEZ GONZÁLEZ, JAVIER

***4953** MORENO GALAN, ROBERTO

***6398** GAITSKELL PHILLIPS, GEMMA HANNANH LOUISE

***8793** GIL SANCHEZ, JOSÉ MARÍA

***9420** MATEOS FITO, JUAN LUIS

***9942** CASCO ESTEBAN, DANIEL

***8550** TORÉS CASTAÑO, JAIME

***9059** GONZÁLEZ MAYA TITULARIDAD COMPARTIDA
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Debe decir:

ANEXO

NIF NOMBRE

***5750** LAVADO PULIDO, MARÍA MILAGROS

***0856** RIVERA MONTERO, MIGUEL

***6398** GONZÁLEZ ESPINOSA, ANTONIO

***5686** MENDEZ MUÑOZ, ANDRÉS

***8793** SANCHEZ DEL ALAMO, JOSÉ ANTONIO

***3893** GOMEZ MAESTRE, ADRIÁN

***3768** PAJARES MONGE, JOSÉ MARÍA

***3215** ALONSO GALLEGO, FERNANDO AGUSTÍN

***7592** HERNÁNDEZ CANO, ILDEFONSO

***6960** CAMPOS DELGADO, ALBERTO

***5973** MADERA ALBANDOR, JULIAN

***5917** VIVAS LOPEZ, MANUEL

***7277** GUTIERREZ DE TENA GUTIERREZ, JUAN MANUEL

***7660** CALDERON SANCHEZ, RAUL

***8654** GARCIA TORRADO, SANTIAGO JOSÉ

***9942** CALDERON MURILLO, JUAN JOSÉ

***3785** BARBA GOMEZ, ALEJANDRO

***4953** PIRIZ MURGA, ELOY

***8682** CARRACEDO LOPEZ, JULIAN MARÍA

***9742** SANCHEZ JIMENEZ, MANUEL

***6763** GUILÉN MORENO, JOSÉ

***9420** CARRETERO GOMEZ, PEDRO
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NIF NOMBRE

***7161** AREVALO MARTÍN MOYANO, ALEJANDRO

***3787** MORENO BASTIDA, FRANCISCO JAVIER

***8502** LÓPEZ GONZÁLEZ, JAVIER

***4967** MORENO GALAN, ROBERTO

***0590** GAITSKELL PHILLIPS, GEMMA HANNANH LOUISE

***3376** GIL SANCHEZ, JOSÉ MARÍA

***7344** MATEOS FITO, JUAN LUIS

***8090** CASCO ESTEBAN, DANIEL

***3185** TORÉS CASTAÑO, JAIME

***5506** GONZÁLEZ MAYA TITULARIDAD COMPARTIDA

Mérida, 12 de septiembre de 2025. PS, El Director de Programas de Mejora y Modernización 
de Explotaciones Agrarias (Instrucción 6/2016, del Secretario General, por el que se regula el 
régimen de suplencia de las unidades administrativas), ABEL BARROSO FRANCO.
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ANUNCIO de 5 de septiembre de 2025 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto "Implantación de cultivo 
leñoso en secano", en el término municipal de Torrejón el Rubio. Expte.: 
IA25/0035. (2025081518)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto “Implantación de 
cultivo leñoso en secano”, en el término municipal de Torrejón el Rubio, podrá ser examinado, 
durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el grupo 9.1º), del anexo I del Real Decreto 445/2023, 
de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, según lo establecido.

El proyecto consiste, en el cambio de uso de suelo forestal a agrícola (plantación de almen-
dros) en régimen de secano, con una superficie de 46,97 ha. 

Las actuaciones se realizarán en el polígono 38, parcela 41, recinto 11, del término municipal 
de Torrejón el Rubio. 

La actividad se encuentra incluida en la Red Natura 2000, en la ZEPA: Monfragüe y las Dehe-
sas del Entorno y en la ZEC: Monfragüe.

La promotora del proyecto es El Parralejo, CB.

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 5 de septiembre de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunican resoluciones declarando el desistimiento y la 
desestimación de la solicitud de la ayuda a las inversiones en modernización 
y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2025081501)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Previo estudio, comprobación y valoración de las solicitudes de pago de las ayudas, se ha 
emitido resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria declarando el 
desistimiento de la solicitud de pago cuyos titulares se relacionan en el anexo I. Igualmente, 
han recaído resoluciones desestimatorias de la solicitud de pago de la ayuda cuyos titulares 
se relacionan en el anexo II.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Contra la resolución del Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la presente notificación, ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin per-
juicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El 

https://laboreo.juntaex.es/


NÚMERO 180 
Jueves 18 de septiembre de 2025

49793

escrito del recurso se presentará a través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo 
indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 10 de septiembre de 2025. El Director de Programas de Mejora y Modernización de 
Explotaciones Agrarias, ABEL BARROSO FRANCO.

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO I

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución declarando el desistimiento de 
la solicitud de ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7050** ROMERO HERNÁNDEZ, DANIEL

***1585** CALVO MENACHO, ANTONIO JOSÉ

***7824** ARBORA FRUITS, SL

***4223** MORA CRUZ, CESAR
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ANEXO II

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución desestimando la solicitud de 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7668** HERMANOS BOLAÑOS SANCHEZ, SL

***9393** BRUDI 2022, SC

***5687** TAPIA VARGAS, ANTONIO

***8401** MANUEL BARRERA E HIJOS, SL
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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de 
la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2025081502)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024 estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada.

Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformi-
dad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no mani-
festarse se entenderá su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta De Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que 
será necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 10 de septiembre de 2025. El Director de Programas de Mejora y Modernización de 
Explotaciones Agrarias, ABEL BARROSO FRANCO.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de la ayuda 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóve-
nes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7481** PACHON LOPEZ, JUAN ALBERTO

***6688** RUIZ DIAZ, LORENZO

***6739** MORENO GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER

***3687** ALVARADO LADERA, ANTONIO

***9434** LECHON YERGA, RUBEN

***8059** CALVO SERENO, MANUEL

***4257** BLANCO FERNANDEZ, ALBA

***6894** SANCHEZ ALEJANDRE, MANUEL

***7627** CORRAL CHIVO, ANTONIA MARTA

***6581** PÉREZ GRANDE, BENITO

***5865** RODRÍGUEZ GOMEZ, MARÍA

***5482** PECERO HORMIGO, JUAN JOSE

***7563** CASIMIRO LENCERO, LUIS ENRIQUE

***6383** CASTILLO MENDOZA, JUAN JOSÉ

***6528** BENITEZ CRUZ, JUAN ANTONIO

***5875** LUENGO MENDEZ, EMILIO

***7287** EL CERRO HOLSTEIN TC

***2502** GONZÁLEZ SCHILLBACH, RAUL

***6841** ORTIZ CIVICO, OSCAR

***7640** RUIZ MUÑOZ, ALBERTO
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CIF/NIF Nombre

***7932** PARRAS CINTERO, SANTIAGO

***7648** VILLARES LOPEZ, DAVID

***3967** MIRASIERRA VELARDO, RODRIGO
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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2025 por el que se someten a información 
pública la solicitud de modificación sustancial y revisión de la autorización 
ambiental integrada de la planta de valorización de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, y se amplía el alcance de la autorización ambiental 
para recoger el resto de las actividades de gestión de residuos del complejo 
industrial, titularidad de Movilidad Recycling España, SL, todas ellas ubicadas 
en el término municipal de Lobón, provincia de Badajoz. Expte.: AAI24/033. 
(2025081511)

Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se comunica al público en general que la 
modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental integrada (AAI) de la planta de 
valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ubicada en el término municipal 
de Lobón (Badajoz), así como la ampliación de la citada AAI para recoger el resto de activi-
dades del complejo, titularidad de Movilidad Recycling España, SL, todas ellas desarrolladas 
en el mismo emplazamiento, podrán ser examinadas, durante 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, sitas en avenida Valhondo, 
s/n., de la localidad de Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico 
exp.sostenibilidad@juntaex.es .

Con fecha 17 de agosto de 2018, se publicó la Decisión 2018/1147/UE, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de 
residuos, motivo por el cual se lleva a cabo el procedimiento de revisión de AAI.

Además, atendiendo a lo que establece el artículo 6 del Reglamento de emisiones industriales, 
el alcance de la AAI que resulte de este procedimiento se va a extender al resto de actividades 
e instalaciones existentes en el complejo industrial en el que se incluye la planta de gestión 
de RAEE, titularidad de Movilidad Recycling España, SL.

Las siguientes autorizaciones ambientales, ya resueltas, están relacionadas con instalacio-
nes del complejo en cuestión: Resolución de 28 de mayo de 2018, de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se otorgó autorización ambiental integrada para el proyecto 
de modificación sustancial de la planta de valorización de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos del término municipal de Lobón (DOE n.º 119, de 21/06/2018) y la Resolución 
de la Dirección General de Sostenibilidad, de adecuación de contenido por modificación no 

mailto:exp.sostenibilidad@juntaex.es
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sustancial de la anterior resolución, de fecha 24 de febrero de 2024; la Resolución de 15 de 
octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, en el procedimiento de autori-
zación ambiental integrada para el proyecto de gestión de residuos metálicos no peligrosos 
(DOE n.º 205, de 25/10/2021); la Resolución de 15 de octubre de 2013, de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la instalación 
para la gestión de residuos no peligrosos (DOE n.º 220, de 14/11/2013) y su modificación, 
mediante Resolución de 1 de diciembre de 2014; la Resolución de 1 de marzo de 2016, de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a 
la modificación sustancial de las instalaciones de gestión de residuos y centro de recepción y 
descontaminación de vehículos fuera de uso, para la implantación de una nueva actividad de 
gestión de residuos metálicos (DOE n.º 60, de 30/03/2016); y modificaciones no sustanciales 
posteriores.

Por otra parte, la solicitud de modificación sustancial, revisión y ampliación del alcance de la 
autorización ambiental integrada ha sido remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al 
Ayuntamiento de Lobón, para que promueva la participación real y efectiva de los interesados 
en este procedimiento (artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación).

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento administrativo, la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.9 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los datos generales del proyecto son:

	 — �Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. Las actividades desarrolladas 
en el complejo industrial se encuadran en las categorías 5.1, 5.4 y 5.6 de su anejo I, 
relativas a “Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con 
una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 
actividades: a) Tratamiento biológico; b) Tratamiento físico-químico; c) Combinación o 
mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2; d) Reenva-
sado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2; 
e) Recuperación o regeneración de disolventes; f) Reciclado o recuperación de materias 
inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos; g) Regeneración de ácidos 
o de bases; h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación; 
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores; j) Regeneración o reuti-
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lización de aceites; k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o 
lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.)”, “Valorización, o una mezcla de valorización 
y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por 
día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas apli-
cables al tratamiento de las aguas residuales urbanas: a) Tratamiento biológico; b) Tra-
tamiento previo a la incineración o coincineración; c) Tratamiento de escorias y cenizas; 
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 
electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes” y “Almacenamiento 
temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la apli-
cación de alguno de los tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, 
con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento tempo-
ral, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado”, respectivamente.

	 — �Ley 21/2013, de 9 de diciembre. El proyecto se encuentra sometido al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificada, al encontrarse incluido en el grupo 9.b 
del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, relativo 
a “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, 
excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de 
producción”.

	 — �Actividad: El proyecto consiste en la modificación sustancial, revisión y ampliación del 
alcance de la autorización ambiental integrada de las actividades de gestión de residuos 
desarrolladas en el complejo industrial de Movilex Recycling España, SL, ubicado en el 
polígono industrial de Lobón.

	     �La solicitud de autorización ambiental integrada incluye las actividades ya autorizadas 
con números de expediente AAI16/026, AAI18/028, AAU12/214 y AAU15/054 y la revi-
sión de conformidad con la Decisión 2018/1147, por la que se establecen las conclusio-
nes sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos. 

	     �En el complejo industrial se llevan a cabo las siguientes actividades de gestión de resi-
duos: tratamiento de vehículos fuera de uso (VFU); tratamiento de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE); tratamiento de residuos metálicos no peligrosos me-
diante trituración; y almacenamiento temporal de residuos.

	 — �Capacidad: Movilex Recycling España, SL, solicita la autorización de una capacidad 
máxima de gestión de residuos de 207.631 toneladas anuales, que comprenden las 
siguientes capacidades totales de tratamiento de RAEE, peligrosos y no peligrosos, tra-
tamiento de VFU, clasificación y prensado de papel, cartón y plástico, y trituración de 
residuos metálicos:
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		  • �90.471 toneladas anuales de RAEE, de las que 32.801 toneladas son RAEE clasificados 
como residuos peligrosos, y 57.670 toneladas tienen carácter de RAEE no peligrosos. 

		  • �Tratamiento de 800 VFU anuales.

		  • �Clasificación y prensado de papel, cartón y plástico, con capacidad para 250 kg/hora.

		  • �Trituración de residuos metálicos:

Material Capacidad de tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20

Cables y componentes de RAEE no peligrosos 1

	 — �Ubicación: Las instalaciones de Movilex Recycling España, SL, se ubican en el polígono 
industrial de Lobón, calle Don Benito, n.º 49. Las coordenadas geográficas representa-
tivas de la instalación son: X: 706.387; Y: 4.301.715; ETRS89, huso 29. La instalación 
se compone de cuatro parcelas, emplazadas en suelo urbano industrial, a las que se 
accede desde la autovía A-5, tomando la salida 367.

	 — �Infraestructuras e instalaciones:

		  • Área de gestión de vehículos fuera de uso.

			   – �Zona de recepción de vehículos, de 175,18 m2.

			   – �Zona de descontaminación.

			   – �Zona de almacén de piezas recuperadas tras el tratamiento de VFU.

			   – �Zona de almacenamiento de residuos peligrosos, de 19 m2.

			   – �Zona de almacenamiento de VFU descontaminado, de 151,81 m2.

		  • Área de gestión de RAEE.

			   – �Nave de 1.420 m2, con cerramientos laterales y solera de hormigón impermeable 
para el tratamiento de RAEE.
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			   – �Nave de 810 m2, anexa a la anterior, con solera de hormigón impermeable, para 
la incorporación de un nuevo equipo asociado al tratamiento de paneles solares 
fotovoltaicos no peligrosos.

			   – �Área de descontaminación fase 1 de los RAEE y almacenamiento de frigoríficos, de 
1.400 m2.

			   – �Nave para almacenamiento de frío industrial, anexa a la anterior, para almacena-
miento de aparatos con CFC, HCFC y NH3, de 334 m2.

			   – �Zona de tratamiento de GAE de 240 m2.

		  • Área de tratamiento de residuos metálicos no peligrosos.

			   – �Zona de trituración.

			   – �Triaje y clasificación móvil.

		  • Áreas de almacenamiento de residuos.

		  • �Instalaciones industriales secundarias: instalación de fontanería, instalación de sa-
neamiento, instalación de aire comprimido, instalación de media tensión, instalación 
de baja tensión, instalación de climatización, protección contra incendios.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración autonómica, 
de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspondiente 
convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.
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La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancial-
mente iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 10 de septiembre de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas a otorgar a entidades locales de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación 
o mejora de centros de trabajo colaborativo (coworking) y se aprueba la 
primera convocatoria. (2025063322)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el texto del proyecto de Decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a entidades locales de me-
nos de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación o 
mejora de centros de trabajo colaborativo (coworking) y se aprueba la primera convocatoria

RESUELVO:

Primero. La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de siete 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda 
examinar el texto del proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas 
que estime oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
a través de la siguiente dirección de correo electrónico dgdr.eetd@juntaex.es, o bien, desde 
el área personalizada denominada “Miespacio” del Punto Único de Acceso a la información de 
la Junta de Extremadura en la dirección de internet https://www.juntaex.es

El sometimiento a este plazo abreviado se debe a la declaración de urgencia del procedimien-
to acordada por Resolución del Secretario General de fecha 17 de julio de 2025, de conformi-
dad con el artículo 39.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días 
señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Di-
gitalización Regional de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, sita en 
el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 3.ª planta, 06800 Mérida (Badajoz).

https://www.juntaex.es
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Asimismo, el proyecto de decreto citado estará a disposición de la ciudadanía en el Punto 
Único de Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección 
de Participación Ciudadana, en la dirección de internet: 

	 https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion

Mérida, 11 de septiembre de 2025. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de ayudas dirigido a favorecer la 
financiación alternativa de proyectos empresariales que participen en 
campañas de crowdfunding, y se aprueba la primera convocatoria. (2025063324)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un 
plazo de siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Por-
tal de Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene 
justificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

Segundo. El proyecto de Decreto por el que establecen las bases reguladoras de un progra-
ma de ayudas dirigido a favorecer la financiación alternativa de proyectos empresariales que 
participen en campañas de crowdfunding, y se aprueba la primera convocatoria, permanecerá 
expuesto en horario de 10:00 a 14:00 horas en la Dirección General de Empresa sita en el 
módulo D, edificio Morerías, Paseo de Roma, s/n., de Mérida (Badajoz) para aquellas personas 
que deseen consultarlo.

Asimismo, el proyecto de decreto citado estará a disposición de la ciudadanía en el Punto 
Único de Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección 
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de Participación Ciudadana, en la dirección de internet: 

	 https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion

Tercero. Las alegaciones y sugerencias formuladas se podrán presentar por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la dirección de 
correo electrónico extremaduraempresa@juntaex.es o desde el área personalizada denomi-
nada “Miespacio” del Punto Único de Acceso a la información de la Junta de Extremadura en 
la dirección de internet https://www.juntaex.es

Mérida, 12 de septiembre de 2025. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion
mailto:extremaduraempresa@juntaex.es
https://www.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2025 por el que se da publicidad a las bases 
de convocatoria para cubrir un puesto de carácter singularizado reservado a 
personal funcionario, por sistema de concurso. (2025081507)

Decreto de 5 de septiembre de 2025 referente a la provisión, mediante el sistema de concurso 
específico de méritos, del puesto de trabajo vacante de carácter singularizado y reservado a 
personal funcionario de carrera “334 Oficial Jefe de Grupo de Carpintería”.

En el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz (BOP), número 157 de 19 de agosto de 2025, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, 
mediante el sistema de concurso específico de méritos, del puesto de trabajo vacante de ca-
rácter singularizado y reservado a personal funcionario de carrera “334 Oficial Jefe de Grupo 
de Carpintería”.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de esta Corporación y en la página web 
www.almendralejo.es .

Almendralejo, 5 de septiembre de 2025. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

http://www.almendralejo.es
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2025 por el que se da publicidad a las bases 
de convocatoria para cubrir tres puestos de carácter singularizado reservados 
a personal laboral fijo, por sistema de concurso. (2025081504)

Decreto de 9 de septiembre de 2025 referente a la provisión, mediante el sistema de con-
curso específico de méritos, de los puestos de trabajo vacantes de carácter singularizado y 
reservados a personal laboral fijo “331 Jefe de Parque de Obras”, “332 Oficial Jefe de Grupo 
de Pintores” y “333 Oficial Jefe de Grupo de Fontanero”.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz (BOP) número 157, de 19 de agosto de 2025, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, 
mediante el sistema de concurso específico de méritos, de los puestos de trabajo vacantes 
de carácter singularizado y reservados a personal laboral fijo “331 Jefe de Parque de Obras”, 
“332 Oficial Jefe de Grupo de Pintores” y “333 Oficial Jefe de Grupo de Fontanero”.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de esta Corporación y en la página web 
www.almendralejo.es .

Almendralejo, 9 de septiembre de 2025. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

http://www.almendralejo.es
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2025 sobre la convocatoria de pruebas 
selectivas para la cobertura de una plaza de personal Técnico. (2025081506)

Conforme a lo dispuesto en los “Procedimientos de selección y contratación de personal de 
FundeSalud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de la siguiente plaza de per-
sonal técnico:

DENOMINACIÓN PUESTOS

Técnico/a de Proyectos de I+D+I. Tecnólogo/a. Ref: 19/2025. Proyecto “EU-eCAN+” 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en los “Procedimientos de selección y contratación de personal de 
FundeSalud”, publicado en la página web de la entidad 
https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/ .

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada uno de los procesos selecti-
vos, a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Mérida, 11 de septiembre de 2025. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁ-
LEZ SÁNCHEZ.

https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/
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